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TÍTULO PRIMERO  

DEL INSTITUTO DE ZUMPANGO EN ESTUDIOS SUPERIORES EN CRIMINALÍSTICA 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. El Instituto de Zumpango en Estudios Superiores en Criminalística es una 

institución particular abocada a la enseñanza de estudios de Educación Superior, la 

investigación y a la difusión de la cultura, con fundamento en el artículo 3°, fracción VI de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Reglamentaria de los 

artículos 4º y 5º constitucionales, artículo 1° de la Ley General de Educación y artículos 1°,  

20, 29, fracción V, 68 y 69 de la Ley General de Educación Superior. 

Artículo 2. El Reglamento del Instituto de Zumpango en Estudios Superiores en 

Criminalística tiene por objeto establecer las relaciones de esta institución con sus 

aspirantes, la admisión, ingreso, reingreso, permanencia de estos, sus estudiantes y 

egresados del tipo superior en todos sus niveles y modalidades; lo concerniente a becas, 

quejas, expedición de documentación académica, evaluación de aprendizajes, derechos, 

obligaciones, sanciones, servicio social, prácticas profesionales, titulación, obtención del 

diploma o grado; normas pedagógicas y administrativas para la planeación, coordinación, 

organización, operación y desarrollo de los estudios y actividades a desarrollarse en las 

actividades propias de las Licenciaturas, Especialidades, Maestrías y Doctorados que se 

imparten en el IZESC, en términos de lo dispuesto por los artículos 44, 45, 46 y 48 del 

acuerdo 17/11/17 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con 

el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior. 

Asimismo, las disposiciones contenidas en el Reglamento son aplicables a toda la 

comunidad escolar del IZESC, en observancia de la Misión, Visión, Principios, Valores e 

Ideario institucional, por lo que su cumplimiento será de carácter obligatorio y sin excepción 

alguna.  

Toda reglamentación deberá estar sujeta a la normatividad institucional de la Secretaría de 

Educación Pública y la de este reglamento, mismo que está registrado ante la Secretaría 

de Educación Pública. 

Artículo 3. El IZESC tiene la facultad de modificar, en cualquier momento su Reglamento 

y disposiciones normativas, con el fin de llevar a cabo actualizaciones como parte de la 

mejora continua del servicio educativo. 

Artículo 4. Para los efectos del Reglamento, se entenderá por:  

I. Académico o profesor: Al profesional que posee los conocimientos, 

competencias y habilidades en la vida profesional, para la impartición de cátedra 

en el área que se desempeña dentro del IZESC. 
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II. Acuerdo 17/11/17. Al acuerdo por el que se establecen los trámites y 

procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios 

del tipo superior. 

III. Acuerdo 02/04/17. Al acuerdo por el que se modifica el diverso número 286 por 

el que se establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios 

generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el 

extranjero y la equivalencia de estudios, así como los procedimientos por medio 

de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a niveles 

educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la 

experiencia laboral o con base en el régimen de certificación referido a la 

formación para el trabajo. 

IV. Admisión: Al proceso que realiza toda persona que aspira a ser alumno del 

IZESC. 

V. Alumno o educando: Al estudiante del IZESC que haya cumplido con todos y 

cada uno de los requisitos de inscripción y reinscripción. 

VI. Alumno irregular: Aquel que se inscribe por primera vez al IZESC proveniente 

de otra institución de educación superior en alguno de los ciclos escolares 

aperturados y tenga asignaturas pendientes por acreditar de ciclos anteriores; 

así como aquel que cursa sus estudios en este instituto, pero al reinscribirse al 

subsecuente ciclo, adeude y/o curse asignaturas de ciclos anteriores. 

VII. Alumno regular: Aquel que se inscribe por primera vez al IZESC y que no 

adeuda documentación alguna, así como aquel que se reinscribe a alguno de 

los semestres posteriores del plan de estudios que cursa y no tenga asignaturas 

por acreditar de ciclos escolares anteriores; 

VIII. Asignatura o materia: A la estructura que integra objetivos y contenidos del 

Plan de estudios correspondiente, cuya impartición puede ser presencial o 

mixta. 

IX. Asignatura aislada: A la asignatura que no se encuentra formalmente 

registrada por el alumno en el ciclo escolar, pero que se cursa durante el ciclo 

con el único propósito de mejorar su formación académica. 

X. Aspirante: A la persona interesada en ingresar en alguno de los programas de 

tipo superior en cualquiera de sus niveles o modalidades que imparte el IZESC, 

y que se encuentra realizando el proceso de admisión correspondiente. 

XI. Autoridad Educativa: A la Secretaría de Educación Pública. 

XII. Autoridades escolares: Al Rector, Subdirector, Director Académico, Director 

de Gestión Escolar, Director de Finanzas, Director de Servicios Escolares; 

Personal Académico. 

XIII. Baja académica A la interrupción o a la separación de las actividades 

académicas o estudios de los alumnos, perdiendo en consecuencia la calidad 

de alumno del IZESC; ya sea porque es su deseo concluir la relación académica 

o porque medien motivos sancionables, pudiendo ser baja temporal o baja 

definitiva. 

XIV. Baja definitiva: A la renuncia expresa o la suspensión total de las actividades 

académicas o estudios y derecho de los alumnos del IZESC, desligándose del 
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plan y programa de estudios que cursa, dando de baja su matrícula, perdiendo 

con ello su calidad de alumno y quedando inhabilitado para continuar con sus 

estudios en el IZESC. 

XV. Baja temporal: A la separación o suspensión transitoria de las actividades 

académicas o estudios y derechos de los alumnos inscritos en el IZESC, 

pudiendo retomar sus estudios con posterioridad. 

XVI. Beca: Al Beneficio que permite a los estudiantes obtener reducciones en el pago 

de inscripción o colegiaturas, de conformidad con las disposiciones del 

Reglamento. 

XVII. Calendario Escolar: A la programación que define tiempos en los cuales se 

realizan las actividades académicas y de gestión escolar, de los programas 

académicos que imparte el IZESC; 

XVIII. Calificación: A la codificación numérica que el maestro realice como resultado 

de la evaluación que haya hecho de cada uno de sus alumnos. La codificación 

numérica será en una escala que irá del cero como mínimo al diez como 

máximo. 

XIX. Cambio de carrera: Al procedimiento mediante el cual un alumno puede 

cambiar a otra carrera distinta a aquella en la que ingresó originalmente, 

pudiendo en su caso, hacer de forma interna las equivalencias pertinentes. 

XX. Centros de apoyo académico: A los espacios físicos del IZESC, que se 

destinan para que los alumnos de la modalidad mixta reciban asesoría, tutorías 

o presenten evaluaciones; 

XXI. Certificado de estudios parciales: Al documento que acredita que el alumno 

cursó determinado porcentaje de los créditos totales de la Licenciatura, 

Especialidad, Maestría y/o Doctorado, es registrado y autenticado por la 

Autoridad educativa. El porcentaje de créditos deberá ser menor al 100% de los 

créditos totales. 

XXII. Certificado de estudios totales: Al documento que acredita que el alumno 

concluyó el 100% de los créditos totales de la Licenciatura, Especialidad, 

Maestría y/o Doctorado, es registrado y autenticado por la Autoridad educativa. 

XXIII. Comité de becas: Al órgano colegiado encargado del procedimiento de 

otorgamiento de becas. 

XXIV. Comunidad escolar o comunidad del IZESC: Al grupo de personas integrado 

por los estudiantes, los padres de los estudiantes, los egresados, los 

académicos, los colaboradores, y los directivos del IZESC. 

XXV. Cuotas: A aquellos conceptos económicos que deben cubrir los alumnos del 

IZESC para la correcta prestación del servicio educativo. 

XXVI. Cursos de regularización: A la forma para acreditar una asignatura que se 

cursa en razón de no haber acreditado el curso regular y que es impartida 

atendiendo las necesidades y abundando en mayor grado temas específicos en 

los que se detectó rezago en el educando.   

XXVII. EGEL: Al Examen General para el Egreso de Licenciatura. 
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XXVIII. Egreso: Al proceso mediante el cual el estudiante concluye sus estudios y 

acredita la totalidad de asignaturas y créditos del programa académico en el que 

estuvo inscrito. 

XXIX. Equivalencia de estudios: A los estudios realizados dentro del sistema 

educativo nacional que en su caso, podrán declararse equivalentes entre sí por 

niveles educativos, grados escolares, créditos académicos, asignaturas u otras 

unidades de aprendizaje, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento, el 

acuerdo 286, demás normatividad aplicable y por lo establecido por la Autoridad 

Educativa. 

XXX. Estudiante: A los inscritos en cualquiera de los programas académicos que 

ofrece el IZESC. 

XXXI. Examen: Al medio de evaluación que consiste en una la prueba para comprobar 

los conocimientos que posee el alumno en determinada asignatura, ya sea 

parcial o total en cuanto al temario abordado en clase. 

XXXII. Examen a título de suficiencia: Al mecanismo por el cual el alumno puede 

acreditar una asignatura con base en la demostración de los conocimientos o 

habilidades establecidos en el programa de dicha asignatura. 

XXXIII. Examen extraordinario: A los exámenes de conocimientos que los alumnos 

deberán sustentar con el fin de regularizar su situación académica en las 

asignaturas que, habiendo cursado, no hayan acreditado. 

XXXIV. Examen final: Al examen que al término del ciclo escolar los académicos 

realizarán, para evaluar el aprendizaje que han tenido los alumnos a lo largo del 

curso. 

XXXV. Examen General de Egreso de la Licenciatura (EGEL): Al Instrumento 

diseñado por el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior 

(CENEVAL), cuyo objetivo es identificar la medida en que los egresados de 

Licenciatura cuentan con los conocimientos y habilidades para el inicio del 

ejercicio profesional. 

XXXVI. Examen parcial: Al examen que se celebra después de concluir el estudio de 

los bloques que conforman el temario de la asignatura, o a discreción del 

académico de la asignatura. 

XXXVII. Inscripción: Al proceso por el cual el IZESC registra por primera vez a un 

aspirante en uno de los programas ofrecidos, esta debe realizarse de manera 

personal por el aspirante y si es menor de edad, acompañado por el padre o 

tutor en las fechas que se establezcan en el calendario autorizado. 

XXXVIII. Instalaciones especiales: A las salas de juicios orales, laboratorios de 

cómputo, auditorios y demás diferentes a salones de clases y áreas de 

esparcimiento. 

XXXIX. IZESC o institución: Al Instituto de Zumpango en Estudios Superiores en 

Criminalística.  

XL. Kárdex: Al documento que contiene el historial académico actualizado del 

estudiante. 

XLI. Migración: A la transferencia de estudiantes que realiza El IZESC de un 

programa o plan de estudios a otro que ha sido actualizado o modificado. 
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XLII. Modalidad: A la forma acordada por la Autoridad Educativa en que se imparte 

un plan y programa de estudios, puede ser escolar, mixta, no escolarizada. 

XLIII. Periodo o ciclo escolar: Al lapso establecido en el calendario escolar para 

cursar asignaturas de un programa académico.  

XLIV. Personal académico/docente: A los profesionales, con título o en su caso, 

grado y cédula profesional que posean los conocimientos, competencias y 

habilidades, que desempeñen funciones de docencia para la impartición de 

catedra, investigación, asesoría, dirección de tesis y de apoyo a estas en el área 

de su especialidad. 

XLV. Plan de estudios: Al modelo sintético, esquematizado y estructurado de las 

asignaturas u otras unidades de aprendizaje, que incluye el/los propósito(s) de 

formación general, así como una propuesta de evaluación para mantener su 

pertinencia y vigencia. 

XLVI. Posgrado: A la Especialidad, que conduce a la obtención de un diploma; y la 
Maestría y Doctorado, que conducen a la obtención del grado correspondiente. 

XLVII. Proceso de certificación: Al conjunto de trámites administrativos con los cuales 
un alumno al concluir su estancia en la institución, obtiene el comprobante oficial 
de la conclusión de sus estudios, sean estos parciales o     totales. 

XLVIII. Proceso de titulación: Al intervalo que inicia desde la presentación de la 

solicitud para dar inicio al trámite y hasta la obtención del título o grado 

profesional. 

XLIX. Programa académico: Al programa de estudios. 

L. Programa de estudios: A la descripción sintetizada de los contenidos de las 

asignaturas o unidades de aprendizaje que especifican los propósitos, 

experiencias de aprendizaje y criterios de evaluación, con los cuales se verificará 

el logro de los aprendizajes adquiridos. Los recursos didácticos que han de 

apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje deben estar relacionados. 

LI.  Queja: A cualquier tipo de reclamación presentada por el alumnado referente a 

la prestación del servicio educativo que ofrece el IZESC. 

LII. Recursamiento de asignatura: Al hecho de volver a cursar una asignatura 

obligatoriamente, en un ciclo escolar, por segunda ocasión y como última 

oportunidad para acreditarla. 

LIII. Reglamento: Al Reglamento General del Instituto de Zumpango en Estudios 

Superiores en Criminalística. 

LIV. Reinscripción: Al proceso a través de cual el estudiante renueva su 

permanencia en la institución cada ciclo escolar, para avanzar en los niveles de 

estudio que le permita encausarlo hasta su conclusión total, con apego a las 

disposiciones del Reglamento y a las que emanen de la Autoridad Educativa. 

LV. Revalidación de Estudios: Al proceso desarrollado por la Autoridad Educativa 

mediante el cual, los estudios realizados fuera del sistema educativo nacional 

pueden adquirir validez oficial, siempre y cuando sean equiparables con 

estudios realizados dentro del IZESC; de conformidad. 

LVI. RVOE: A la resolución de la Autoridad Educativa que reconoce la validez oficial 

de estudios del tipo superior impartidos por el IZESC. 
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LVII. Sanción: Aquella que aplica el Consejo Académico a un alumno, personal 

administrativo o docente por no observar un comportamiento acorde con la moral 

o la ética o por verificar alguno de los actos de irresponsabilidad previstos en el 

Reglamento. 

LVIII. Sanción administrativa. Aquella que aplica el IZESC a un alumno que se ha 

hecho acreedor a la misma por incumplir con sus compromisos económicos, 

acuerdos con la Dirección de Gestión Escolar, o causar daños o desperfectos a 

las instalaciones o material del IZESC. 

LIX. Servicio educativo: A la impartición de los planes y programas de estudio con 

RVOE por parte del IZESC, con los derechos y obligaciones inherentes 

establecidos en el Reglamento. 

LX. Sínodo: Al tribunal examinador de los sustentantes que quieren acceder a un 

título, diploma o grado; 

LXI. Sinodal: A cada uno de los miembros del sínodo. 

LXII. Sugerencia: A la formulación de propuestas dirigidas a los responsables de 

servicios o áreas del IZESC, con la finalidad de mejorar la calidad de la 

prestación de los servicios educativos y los inherentes a esta. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL OBJETO E IDEARIO INSTITUCIONAL 

 

Artículo 5. El Instituto de Zumpango en Estudios Superiores en Criminalística tiene como 

objeto: 

I. Establecer las normas pedagógicas y administrativas para la planeación, 

coordinación, organización, operación y desarrollo de los estudios de Licenciatura, 

Especialidad, Maestría y Doctorado que se imparten; 

II. Formar personas altamente preparadas y conscientes de su responsabilidad en lo 

científico, lo social, lo cultural y lo ético. 

III. El establecimiento de centros de apoyo académico, centros culturales y de 

investigación científica, institutos, academias, escuelas y facultades de educación 

superior; 

IV. Impartir estudios del tipo superior en las modalidades que para tal efecto haya 

autorizado la Secretaría de Educación Pública y demás autoridades educativas. 

V. Ofrecer estudios formales o de extensión educativa; 

VI. La edición y producción de libros y de toda clase de materiales educativos para 

garantizar una educación de excelencia en los diferentes ámbitos de la sociedad; 

VII. Adquirir, construir, arrendar o subarrendar todo género de bienes muebles e 

inmuebles a favor de la institución educativa; 

VIII. Celebrar toda clase de actos y contratos, ejecutar las operaciones y otorgar los 

documentos convenientes y necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la 

institución educativa; 
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IX. Celebrar todo tipo de convenios con instituciones educativas, instituciones del sector 

público, sociales y culturales; 

X. Establecer centros de apoyo académico para la población en general; 

XI. Promover y solicitar fondos económicos, así como recibir legados, herencias, 

donaciones, aportaciones y regalos, para utilizarlos en beneficio de la sociedad; y 

XII. Los demás previstos por otros reglamentos y/o normatividad propia del IZESC. 

Artículo 6. El IZESC tendrá como condiciones académicas indispensables para su 

adecuado funcionamiento: 

I. La libertad de cátedra; 

II. La libertad de investigación; 

III. La difusión y extensión de la ciencia y la cultura; 

IV. La libertad de conciencia; y 

V. Ofrecer formación de calidad sincrónica y asincrónica. 

VI. El respeto a los derechos humanos. 

VII. El apego a los planes y programas de estudios autorizados por la Secretaria de 

Educación Pública. 

Artículo 7. El ideario del IZESC consiste en conformar una institución comprometida con 

brindar un servicio educativo de calidad en busca de la excelencia académica y la formación 

de profesionales que sumen y contribuyan a la construcción de una mejor sociedad; por ello 

cuenta con una filosofía institucional que no hace distinción para recibir en sus aulas a 

cualquier persona que desee y cumpla con los requisitos para recibir educación superior, 

sin importar sus orígenes, color de piel, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, 

identidad, apariencia, condición de salud, creencias, religión, orientación sexual, tener 

tatuajes, entre otros que pudieran generar discriminación o impedir el goce y ejercicio de 

los derechos humanos establecidos en la constitución y tratados internacionales suscritos 

por México; ya que en el IZESC consideramos que todo ser humano tiene derecho a recibir 

educación de calidad. 

Artículo 8. La misión del IZESC es ser una institución que forme a profesionistas con un 

alto grado de competitividad, profesionalismo y ética, capaces de enfrentarse a los retos 

sociales que la realidad de nuestro país les plantee.  

Artículo 9. La visión del IZESC es ser una institución líder en la enseñanza de las diferentes 

disciplinas del derecho y las relacionadas a esta, que dote a sus estudiantes de las 

herramientas básicas y especializadas que les permitan desempeñarse adecuadamente en 

el ámbito laboral de su preferencia. 

Artículo 10. El IZESC es un lugar libre de todo tipo y modalidad de violencia, en el cual se 

considera como agravante la ejercida con motivo de género y la discriminación hacia las 

mujeres. Circunstancias en las cuales, de verificarse una conducta en dicho sentido, se 

actuará de conformidad con las disposiciones aplicables en el Reglamento, 

independientemente de aquellas a las que haya lugar en términos legales. 

Artículo 11. En términos del artículo anterior, el IZESC contará con programas y protocolos 

específicos para la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos y 

modalidades de violencia que se pudieran verificar dentro de sus instalaciones. 
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Artículo 12. El IZESC utilizará las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital, con el fin de fortalecer los modelos pedagógicos y la 

innovación educativa, siempre que los modelos de impartición y las condiciones sociales, 

naturales, salud o demás de carácter eventual así lo permitan. 

Artículo 13. El IZESC en todo momento fomentará el aprendizaje, conocimiento y 

habilidades digitales para la totalidad de su oferta educativa; velando siempre por las formas 

en que se fomentaran las mismas, con el fin de no modificar los términos en que fueron 

autorizados los planes y programas de estudio con reconocimiento de validez oficial. 

Artículo 14. El IZESC velará en todo momento por la creación de instancias y direcciones 

que cuenten con personal capacitado para las tareas específicas que les sean asignadas 

entre las cuales, tendrán prioridad las siguientes: 

I. Otorgamiento de becas, con el fin de impedir la deserción escolar, mismas 

que serán independientes a aquellas que por Ley deben ser otorgadas a 

alumnos. 

II. Operación y seguimiento de protocolos para la prevención, atención, sanción 

y erradicación de todos los tipos y modalidades de violencia, en específico 

la que se ejerce contra las mujeres; 

III. Aplicación de programas que permitan la detección temprana de los 

problemas, de los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres que 

pudieran llegar a suscitarse en la institución; 

IV. Realizar acciones formativas y de capacitación a toda la comunidad 

administrativa, académica y estudiantil en materia de derechos humanos, así 

como de la importancia de la perspectiva de género. 

V. Promoción de la cultura de la denuncia de la violencia de género en la 

comunidad administrativa, académica y estudiantil. 

VI. Inspección hacia los académicos con motivo de incorporación sobre 

contenidos educativos con perspectiva de género que fomenten la igualdad 

sustantiva y contribuyan a la eliminación de todos los tipos y modalidades de 

violencia. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS SÍMBOLOS Y ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DEL IZESC 

 

Artículo 15. Los símbolos y elementos de identificación del IZESC, consisten en el escudo, 

bandera, emblema, estandarte y todas aquellas imágenes que den identidad y sentido de 

pertenencia a su portador con relación al IZESC. 

Artículo 16. El escudo o emblema del IZESC, deberá ser usado invariablemente en todo 

documento oficial que emita la institución, así como en aquellos objetos que den relación o 

guarden identidad de pertenencia a la misma. 
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Artículo 17. Todo tipo de uniforme que se utilice para representar al IZESC en actividades 

de competencia, deberá incluir el emblema y el nombre institucional, además del nombre 

del equipo y escudo que para tal efecto apruebe el IZESC al respectivo grupo de alumnos 

o los miembros del equipo determinado. En estos eventos, invariablemente deberá usarse 

también el banderín institucional que ostenta el emblema del IZESC. 

Artículo 18. Los estudiantes del IZESC, podrán proponer a los directivos institucionales  

correspondientes en términos de la convocatoria respectiva, el uniforme que ostente los 

colores de representación, ya sea para uso en actos cívicos, de competencia con otras 

instituciones o bien de manera cotidiana, mismo que podrán usar en caso de que sea 

aprobado.  

Artículo 19. En actos cívicos dentro del IZESC, donde tenga presencia la bandera como 

escudo nacional, deberá estar presente el estandarte institucional. 

Artículo 20. El IZESC, se reserva el derecho de ser la única entidad que promueva la 

elaboración y venta de artículos diversos en los cuales se hace uso de los símbolos 

institucionales, ya que dicho escudo o logotipo constituye Marca Registrada. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS Y LAS MODALIDADES EDUCATIVAS 

 

Artículo 21. El IZESC ofrecerá e impartirá sus programas de estudio en la modalidad que 

le haya sido acordada por la Autoridad Educativa.  

Artículo 22. La totalidad de oferta educativa con denominaciones “Licenciatura”, 

“Especialidad”, “Maestría” y “Doctorado” que promueva el IZESC, cuenta con el respectivo 

RVOE otorgado por la Autoridad Educativa; y por tanto los estudios que imparte, forman 

parte del Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 23. Los niveles de estudio que imparte el IZESC son:  

I. Licenciatura; 

II. Especialidad; 

III. Maestría; y  

IV. Doctorado.  

Lo anterior, sin perjuicio de que el IZESC gestione y obtenga permisos, autorizaciones o 

reconocimientos para impartir estudios en las modalidades escolarizada, no escolarizada y 

mixta; así como del tipo Medio Superior.  

Artículo 24. Los planes y programas de estudio en la modalidad escolar se caracterizan 

por desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje principalmente en las Instalaciones de 

la institución, con coincidencias espaciales y temporales entre alumnos y personal 

académico. Deberán establecer como mínimo, las siguientes actividades de aprendizaje 

bajo la conducción de un académico: 

I. Licenciatura, 2400 horas; 
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II. Especialidad, 180 horas; 

III. Maestría, 300 horas; y  

IV. Doctorado, 600 horas. 

Artículo 25. Los planes y programas de estudio en la modalidad mixta se caracterizan por 

ser un modelo que brinda flexibilidad en el número de horas propuestas en el Plan de 

estudio bajo la conducción de un académico, equivalen por lo menos al 40% de las 

señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 26. Los planes y programas de estudio en la modalidad no escolarizada se 

caracterizan porque el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, se lleva a cabo  a 

través de una Plataforma tecnológica educativa, medios electrónicos o mediante procesos 

autónomos de aprendizaje y/o con apoyos didácticos. El número de horas propuestas en el 

Plan de estudio bajo la conducción de un académico, equivalen como máximo al 40% de 

las señaladas en el artículo 24. 

Artículo 27. Los alumnos deberán cursar las materias del plan de estudios autorizado en 

estricto orden en los planes de estudio rígidos establecidos y autorizados por la autoridad 

educativa, y exclusivamente para los planes de estudio de tipo flexible así autorizados, se 

podrán cursar las materias en diferente orden siempre y cuando se cumplan con los 

requisitos de seriación y créditos por asignaturas establecidas en dicho plan.  

Artículo 28. El requisito básico de ingreso a las Especialidades del IZESC, será el tener 

como antecedente académico el título de Licenciatura, o haber cubierto el total de créditos 

de la misma en alguno de los planes de estudio impartidos por el IZESC, el/los  cual (es) 

deberá (n) ser compatible (s) en términos de los planes de estudios.  

Las especialidades están diseñadas para profundizar en los conocimientos adquiridos en 

la Licenciatura, mismas que permiten adquirir un mejor nivel técnico y metodológico en una 

disciplina específica del área de estudios.  

Al culminar este nivel y después de presentar y aprobar las pruebas y cumplir con los  

requisitos necesarios del programa respectivo, el estudiante se hará acreedor al diploma 

académico de Especialidad en el campo correspondiente. 

Artículo 29. El requisito básico de ingreso a la Maestría será el título de Licenciatura, el 

diploma de la Especialidad, o haber cubierto el total de créditos en alguno de los planes de 

estudio de Licenciatura impartido por el IZESC, que al efecto sea compatible, de 

conformidad con la estructura e integración del plan y programa de estudios con 

reconocimiento de validez oficial, acorde con lo dispuesto por el artículo 10, fracción III, 

inciso b) del acuerdo 17/11/17. Una vez cumplido este trámite, el estudiante se acogerá a 

los cursos de nivelación, si la formación en el área que solicita así lo requiere. 

Al culminar este nivel y después de presentar y aprobar las pruebas de grado o cumplir con 

otros requisitos de graduación del programa respectivo, el estudiante se hará acreedor al 

grado académico de Maestría en el campo correspondiente. 

Artículo 30. El Doctorado será el grado de estudios máximo que otorgará el IZESC. El 

requisito principal de ingreso será el grado de Maestría, sin embargo, a juicio del IZESC, 
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pueden ser reconocidos para el Doctorado, parte o la totalidad de estudios cursados en la 

Maestría correspondiente cursada en el IZESC.  

Al culminar este nivel y cumplir con todos los requisitos de graduación, el estudiante se hará 

acreedor al grado de Doctor en el campo correspondiente. 

Artículo 31. Los estudiantes obtendrán al concluir el curso o plan de estudios de 

Licenciatura, Especialidad, Maestría y/o Doctorado, el correspondiente certificado total de 

estudios, independientemente del título, diploma o grado correspondiente, debiendo cubrir 

y cumplir previamente con los requisitos necesarios para su obtención, de conformidad con 

las disposiciones del Reglamento. 

Artículo 32. Todos los alumnos cuentan con el doble de tiempo de duración del programa 

académico para concluir sus estudios, incluyendo la obtención del título, diploma o grado 

académico correspondiente. En caso de exceder este tiempo, la Dirección Académica 

avalada por el Consejo Académico, determinará el proceso de actualización que deberá 

realizar el alumno para titularse, obtener el diploma o grado correspondiente. 

Artículo 33. Los programas académicos serán revisados y actualizados periódicamente 

con el propósito de que los estudios cursados en el IZESC respondan a las necesidades de 

formación de profesionales de acuerdo con las nuevas técnicas, políticas e investigaciones 

que se generen en los diferentes campos. 

Los planes y programas de estudio con reconocimiento de validez oficial con que cuenta el 

IZESC, están autorizados dependiendo los términos de cada uno, en ciclos escolares 

semestrales y cuatrimestrales. Los ciclos semestrales tienen una duración de 16 semanas, 

mientras que los cuatrimestrales cuentan con una estructura de 14 semanas. 

Artículo 34. De forma independiente a los estudios que conformen la estructura de los 

planes y programas de estudio acordados por la Autoridad Educativa, el IZESC podrá 

impartir cursos libres, cursos de verano, cursos de regularización, cursos inter semestrales, 

cursos de nivelación, así como programas de desarrollo de habilidades, que tendrán como 

propósito obtener conocimiento, desarrollar habilidades y destrezas en determinada área 

del conocimiento, los cuales serán de inscripción optativa para sus alumnos, sin que se 

perjudique a alumno alguno en caso de que no se inscriba a los mismos.  

Las disposiciones y requisitos que regulen la apertura e inscripción a cada uno de los cursos 

antes mencionados, se harán del conocimiento de la población estudiantil, por lo menos un 

mes antes de su apertura. 

El educando, para llevar a cabo su proceso de aprendizaje, dispone de todos los medios 

que el IZESC pone a su servicio para consultar y resolver dudas con los académicos o 

asesor, sea presencialmente o a distancia; siempre acorde con la modalidad acordada  para 

el plan y programa de estudios al que el alumno esté inscrito. 

 

TÍTULO SEGUNDO  

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 35. Para la debida gestión académico-administrativa, el IZESC presta sus servicios 

educativos partiendo del siguiente orden jerárquico:  

I. Rector;  

II. Subdirector; 

III. Director Académico; 

IV. Director de Gestión Escolar; 

V. Director de Finanzas; 

VI. Personal Docente; y 

VII. Personal Operativo.  

Artículo 36. La toma de decisiones en el IZESC, dependiendo del tipo se asunto, se 

llevarán a cabo por un Consejo Directivo y/o un Consejo Académico, que integran las 

autoridades previstas en el artículo que antecede, de conformidad con los artículos 

subsecuentes. 

Artículo 37. El Consejo Directivo está a cargo de la dirección y administración del IZESC y 

se formará por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales; los cuales siempre 

serán socios vigentes de la institución. 

Artículo 38. El Consejo Directivo tiene la facultad de organizar, coordinar y dirigir todas las 

actividades de la institución para el mejor desempeño de su misión y para el eficaz 

cumplimiento de sus fines; el cual tiene las siguientes atribuciones: 

I. Establecer los objetivos del IZESC y determinar las directrices generales a seguir 

para su consecución, vigilando el apego a las mismas. 

II. Dictar las políticas generales: ideario, misión, visión, pensamiento, síntesis de 

política de la institución; 

III. Designar y autorizar el nombramiento del rector y del subdirector del IZESC; 

IV. Aprobar el presupuesto de gastos de operación de cada ciclo escolar; 

V. Aprobar el presupuesto de inversiones en planta física, equipos y otros bienes 

requeridos para el desarrollo del IZESC; 

VI. Autorizar cualquier campaña para obtener ingresos extraordinarios; 

VII. Autorizar el monto de inscripción y colegiaturas; 

VIII. Evaluar el desempeño del IZESC, a través del Consejo Académico; 

IX. Autorizar la creación, solicitud de RVOE ante la autoridad educativa y apertura de 

nuevas Licenciaturas, Especialidades, Maestrías y/o Doctorados que se impartan 

en el IZESC, así como cambios estructurales a las ya existentes; 

X. Autorizar el establecimiento de centros de apoyo académico en el territorio Nacional, 

así como de la determinación de expansión y gestión para la apertura de otros 

planteles incorporados al sistema educativo nacional; 

XI. Designar a quien suplirá al Rector y Subdirector, en caso de ausencias mayores a 

dos semanas; 
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XII. Autorizar la contratación del personal directivo del IZESC;  

XIII. Evaluar y comprobar que la actuación de Directivos, Profesores, Asesores, 

Empleados y Alumnos del IZESC corresponda a su ideario; 

XIV. Autorizar los vínculos con el sector productivo, sector educativo, sector privado o 

público y especialmente con Instituciones de Educación Superior, para establecer 

convenios de trabajo, servicio social, prácticas profesionales, intercambios 

académicos, entre otros, que permitan mejorar los servicios educativos que presta 

el IZESC;  

XV. Supervisar el avance de las metas fijadas de acuerdo con los informes de 

presentados por el personal del IZESC;  

XVI. Revisión y aprobación de los reglamentos, normatividad, convocatorias y demás 

relacionados relativos a la institución; y 

XVII. Las demás que tengan que ver con la dirección y administración del IZESC, de 

manera enunciativa, más no limitativa y las previstas en este Reglamento. 

Artículo 39. El Consejo Académico, se integra por un representante del Consejo Directivo, 

el Rector, el Subdirector, el Director Académico, el Director de Gestión Escolar, y el Director 

de Finanzas. 

Artículo 40. El Consejo Académico, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Cumplir con la normatividad emitida por la Autoridad Educativa, en virtud de ser una 

escuela particular incorporada al sistema educativo nacional; 

II. Coordinar los procesos de planeación institucional, además del seguimiento y 

evaluación de los programas y proyectos relativos a la gestión académico -

administrativa a efecto de aprovechar eficientemente los recursos económicos, 

humanos y materiales; 

III. Vigilar el cumplimiento de los planes y programas de académicos de cada ciclo 

escolar; 

IV. Revisar y otorgar el visto bueno respecto del calendario de actividades y horarios a 

los que habrán de ajustarse las actividades escolares durante el periodo que 

corresponda; 

V. Evaluar y dictaminar la contratación de académicos de tiempo completo, de 

asignatura y asesores; 

VI. Supervisar el funcionamiento adecuado de la disciplina, asistencia y puntualidad de 

la plantilla académica y del alumnado; 

VII. Analizar y resolver los problemas académicos y administrativos que se presenten al 

interior del instituto y de aquellas situaciones que determine cuando la problemática 

en cuestión se presente al exterior de la misma; 

VIII. Informar al Consejo Directivo, sobre los resultados académicos, disciplinarios y 

administrativos del IZESC; 

IX. Revisar y propiciar la actualización de los planes y programas de estudio de las 

licenciaturas, especialidades y posgrados; 

X. Proponer al Consejo Directivo, la apertura de planes de estudio de Licenciatura, 

Especialidad, Maestría y Doctorado que se pretendan impartir en el IZESC; 
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XI. Realizar reformas y adiciones a la normatividad de operación académica-

administrativa del IZESC; 

XII. Autorizar los proyectos de investigación en toda el área del conocimiento; 

XIII. Proponer los vínculos con el sector productivo, sector educativo, sector privado o 

público y especialmente con Instituciones de Educación Superior, para establecer 

convenios de trabajo, servicio social, prácticas profesionales, intercambios 

académicos, entre otros, que permitan mejorar los servicios educativos que presta 

el IZESC; 

XIV. Formalizar la creación de Centros de Apoyo Académico; 

XV. Revisar y determinar la procedencia o improcedencia de las solicitudes de estudios 

de aspirantes que no cubran el perfil académico de ingreso ideal o el establecido en 

el plan de estudios; 

XVI. Otorgar el visto bueno para la realización de actividades académicas que apoyen la 

capacitación y actualización del personal docente; 

XVII. Aprobar la evaluación al desempeño del personal académico y administrativo;  

XVIII. Ratificar la solicitud para iniciar el proceso de titulación, obtención de diploma o 

grado, así como el seguimiento relativo a la documentación necesaria para la 

sustentación del examen recepcional para la obtención del título, diploma o grado 

correspondiente; 

XIX. Determinar las medidas académico-administrativas a que haya lugar cuando se 

tenga conocimiento del incumplimiento y faltas al Reglamento por parte del personal 

docente; 

XX. Determinar las sanciones y/o medidas disciplinarias a los alumnos que hayan 

cometido alguna falta dentro de la institución; 

XXI. Resolver en definitiva las quejas y/o sugerencias formuladas por el alumnado, en 

términos del Reglamento;  

XXII. Remitir en tiempo y forma la información requerida por las autoridades educativas 

correspondientes; y 

XXIII. Las demás que establezca el Reglamento. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES INSTITUCIONALES  

 

Artículo 41. El Rector es la máxima autoridad individual institucional, quien toma las 

decisiones que inciden en la vida institucional, apoyándose en las opiniones de los consejos 

y demás áreas, propiciando un clima de cordialidad en la toma de decisiones. 

Artículo 42. Son funciones generales del Rector:  

I. Presidir el Consejo Directivo y Académico, gozando de voto de calidad. 

II. Representar legalmente al IZESC; 

III. Promover las reuniones del Consejo Directivo y Académico;  
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IV. Participar en el proceso de evaluación de calidad docente de los académicos de 

asignatura y de tiempo completo, así como su contratación; 

V. Participar en la revisión de los planes y programas de estudio vigentes, así como en 

la coordinación del área de planeación curricular que estudia la apertura de nuevas 

carreras profesionales; 

VI. Presidir las reuniones académicas, pudiendo delegar esta responsabilidad en el 

Subdirector y/o Director Académico; 

VII. Emitir los nombramientos de los funcionarios y profesores de asignatura; 

VIII. Firmar conjunta o separadamente con el Subdirector, todo tipo de documentación 

oficial que acredite estudios y/o cursos tomados en el IZESC, como son: 

 

a) Certificados de estudios totales;  

b) Certificados de estudios parciales;  

c) Títulos de licenciatura;  

d) Diplomas de Especialidad; 

e) Grados de Maestría y Doctorado;  

f) Diplomas o constancias de cursos extracurriculares; y 

g) Reconocimientos especiales. 

 

IX. Coordinar de manera directa o a través de una comisión específica, el procedimiento 

de equivalencia o revalidación de estudios ante la Autoridad Educativa, de alumnos 

que ingresan procedentes de otra institución de educación superior; 

X. Proponer al Consejo Directivo las modificaciones a la estructura interna 

administrativa, siempre y cuando ésta se justifique en la optimización de los 

resultados; 

XI. Ejecutar las relaciones institucionales con el sector productivo, sociedad y de 

gobierno; así como firmar los convenios que optimicen el logro de los fines del 

IZESC; 

XII. Promover la difusión y extensión de la vida universitaria a través de eventos 

culturales, deportivos o de otro tipo, que ponga en alto los objetivos, filosofía e 

ideario del IZESC; 

XIII. Participar en la celebración de reuniones de los órganos extra institucionales que 

puedan llegar a formarse; 

XIV. Rendir un informe anual de actividades por escrito ante el Consejo Directivo; 

XV. Coordinar el IZESC, así como las unidades académicas que en el futuro se 

constituyan; 

XVI. Delegar funciones específicas de representación; 

XVII. El Rector contará con el apoyo y colaboración directa del Subdirector, así como del 

personal administrativo y académico; y 

XVIII. Actuar con ética profesional y transparencia en el ejercicio de las facultades que le 

otorga el Reglamento. 

XIX. Las demás que establezca el Reglamento. 

Artículo 43. Son funciones del Subdirector: 
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I. Representar al Rector en eventos y/o actividades que estime pertinentes, y en caso 

necesario, suplirlo cuando, por causas de fuerza mayor se ausente de la institución; 

II. Promover y difundir el ideario institucional entre el personal académico y 

administrativo del IZESC; 

III. Representar al IZESC ante las autoridades educativas, en las ausencias del Rector; 

IV. Promover y supervisar la práctica de valores por el personal académico y 

administrativo; 

V. Participar como representante del IZESC en actos públicos y privados que así lo 

requieran; 

VI. Presidir las juntas del Consejo Académico y las reuniones generales de maestros; 

o en su caso, nombrar a quien lo sustituirá en dichos actos; 

VII. Participar en las juntas del Consejo Directivo; 

VIII. Presentar al Consejo Académico un informe de los resultados académicos 

correspondientes al ciclo escolar inmediato anterior; 

IX. Actualizar de acuerdo al desarrollo del IZESC, la estructura orgánica del mismo de 

conformidad con lo resuelto por el Consejo Directivo;  

X. Designar al Director Académico como suplente en su ausencia, siempre que está 

sea menor a treinta días. En permisos o ausencias mayores se requiere la 

aprobación del Consejo Directivo; 

XI. Conocer, supervisar y promover la creación de los Centros de Apoyo Académico, 

que contribuyan al desarrollo del IZESC; y 

XII. Actuar con ética profesional y transparencia en el ejercicio de las facultades que le 

otorga el Reglamento. 

XIII. Las demás que establezca el Reglamento. 

Artículo 44. Son funciones generales del Director Académico: 

I. Coordinar y supervisar las actividades derivadas de los programas académicos; 

II. Proponer la plantilla del personal docente y asesores del Consejo Académico para 

su debido, análisis, valoración y en su caso aprobación; previa evaluación de los 

candidatos a profesores y con el visto bueno del Rector y Subdirector; 

III. Supervisar la asistencia de profesores, asesores y demás personal administrativo; 

IV. Supervisar la asistencia de alumnos; 

V. Coordinar el proceso de admisión para los alumnos de nuevo ingreso; 

VI. Analizar y evaluar los niveles de aprovechamiento y desarrollo académico del 

alumnado del IZESC; 

VII. Revisar y proponer al Consejo Académico, mejoras a los contenidos y bibliografías 

de las asignaturas de los planes y programas de estudio; 

VIII. Revisar y proponer al Consejo Académico mejoras a los contenidos, actividades de 

aprendizaje, autoevaluaciones, evaluaciones y bibliografías de los materiales 

didácticos de apoyo; 

IX. Dar a conocer los programas académicos de nivel superior con que cuenta el IZESC, 

en el entorno regional y nacional; 

X. Informar periódicamente a la Dirección General sobre el desempeño de la planta de 

profesores y asesores, así como del avance académico y medidas disciplinarias; 
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XI. Promover cursos de formación y actualización docente y de asesores; 

XII. Atender las necesidades académicas expuestas por los alumnos; 

XIII. Atender las necesidades académicas generadas en los Centros de Apoyo 

Académico; y 

XIV. Someter a consideración del comité de equidad con corresponsabilidad social 

educativa, las solicitudes correspondientes. 

XV. Las demás que establezca el Reglamento. 

Artículo 45. Son funciones del Director de Gestión Escolar: 

I. Supervisar la entrega oportuna de documentación de los alumnos para efectos de 

inscripción y demás trámites administrativos; 

II. Coordinar los trámites de alumnos ante la Autoridad Educativa, en lo referente a 

inscripción, baja, titulación u obtención de grado; 

III. Atender las solicitudes, así como las actividades de inspección y vigilancia de la 

autoridad educativa, así como las demás practicadas por autoridades en el ámbito 

de su competencia; 

IV. Supervisar el registro y control de los kárdex de calificaciones de exámenes 

parciales, finales y extraordinarios del alumnado; 

V. Expedir y firmar constancias oficiales de estudios, solicitados por los alumnos; 

VI. Establecer el control y seguimiento ante la autoridad educativa del registro del 

servicio social prestado por los alumnos del IZESC; 

VII. Establecer el control y seguimiento de las prácticas profesionales de los alumnos 

del IZESC; 

VIII. Coordinar y supervisar el sistema de información académica del plantel; 

IX. Coordinar el proceso para la titulación u obtención del grado.  

X. Las demás que establezca el Reglamento. 

Artículo 46. Son funciones generales del Director de Finanzas: 

I. Establecer los procesos de control de cuotas de alumnos; 

II. Efectuar los pagos de sueldos, salarios y honorarios al personal administrativo y 

docente del IZESC; 

III. Establecer las estrategias económicas del IZESC;  

IV. Cumplir con las obligaciones fiscales y laborables de la institución; 

V. Elaborar el presupuesto institucional y presentarlo al Subdirector; 

VI. Ejecutar y controlar el presupuesto aprobado; 

VII. Informar a los alumnos los tiempos y condiciones de pago de cuotas, servicios y/o 

derechos; 

VIII. Otorgar prórrogas o llegar a acuerdos con alumnos relacionados con el pago de 

cuotas, específicamente de inscripción, reinscripción y mensualidades de 

colegiaturas; 

IX. Efectuar los pagos a los proveedores de bienes y servicios que requiera el IZESC; 

X. Otorgar comprobaciones de pagos a quien se debe o lo solicite; 

XI. Elaborar balances y estados financieros y presentarlos al Subdirector; 

XII. Controlar las cuentas bancarias; 
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XIII. Realizar la compra y control de bienes del IZESC; y 

XIV. Vigilar la asignación y respectivo descuento a las cuotas de inscripción y colegiatura, 

por concento de becas. 

XV. Las demás que establezca el Reglamento. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PERSONAL ACADÉMICO 

 

Sección I. Disposiciones generales 

 

Artículo 47. El ingreso, promoción y permanencia del personal académico que participe en 

los programas de Licenciatura, Especialidad, Maestría y Doctorado del IZESC, se sujetará 

a lo establecido en la normatividad vigente y en el Reglamento. 

Artículo 48. El personal académico está subordinado al Director Académico, y en su 

ausencia, al Subdirector y/o al Rector; se encuentra constituido por profesionales, con título 

o en su caso, grado y cédula profesional que posean los conocimientos, competencias y 

habilidades, que desempeñen funciones de docencia para la impartición de catedra, 

investigación, asesoría, dirección de tesis y de apoyo a estas en el área de su especialidad. 

Artículo 49. Las categorías del personal académico que participan en el IZESC, son: 

I. Académico de Asignatura; 

II. Académico de Tiempo Completo; y 

III. Asesores. 

Artículo 50 El personal académico de asignatura tendrá como actividad fundamental la 

docencia, teniendo a su cargo, una o varias asignaturas en las unidades académicas, en la 

que podrán incluirse las actividades vinculadas con tutoría.  

Artículo 51. El personal académico de tiempo completo, adicionalmente a las actividades 

permanentes de docencia, desempeñará labores de investigación o aplicación innovadora 

del conocimiento, participación en el diseño o actualización de los planes y programas de 

estudio y de los materiales didácticos correspondientes, responsable de carrera, tutoría, 

asesoría en proyectos de titulación y gestión académica. 

Artículo 52. El personal académico de asesoría, apoyará al personal académico de 

asignatura y de tiempo completo, asimismo, tiene a su cargo una o varias asignaturas en 

las unidades académicas. 

Artículo 53. Las diversas categorías de personal académico serán interinas o definitivas. 

Artículo 54. Serán interinos los académicos de nuevo ingreso. El nombramiento de interino 

durará como máximo dos años.  
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Serán definitivos aquellos que hayan impartido ininterrumpidamente asignaturas en el 

IZESC durante dos años, y hayan aprobado el examen de oposición que para tal efecto se 

emita y verifique. 

Artículo 55. Los académicos son responsables del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

frente al grupo y sus funciones y atribuciones, aunadas a las específicas, son: 

I. Impartir educación bajo el principio de libertad de cátedra y de investigación para 

formar profesionistas, investigadores, académicos universitarios y técnicos útiles a 

la sociedad, teniendo como base y guía los planes y programas autorizados; 

II. Ejercer la docencia de acuerdo a su perfil profesional propiciando en los alumnos el 

aprendizaje significativo con base en los contenidos de los planes y programas de 

estudio de nivel superior, autorizados por la Autoridad Educativa; 

III. Asistir a los cursos de capacitación docente y profesional, que sean convocados por 

el IZESC; 

IV. Elaborar y presentar para su revisión y visto bueno por parte del Director Académico 

los exámenes que correspondan, de conformidad al calendario escolar vigente y en 

los plazos y periodos establecidos por este Reglamento, así como realizar su 

aplicación respectiva; 

V. Planear y desarrollar, de manera puntual los contenidos de la materia que le haya 

sido asignada sujetándose a la metodología y estrategias docentes que permitan 

asegurar el proceso de enseñanza-aprendizaje, debiendo dar a conocer a los 

alumnos la citada planeación; 

VI. Proporcionar a los alumnos en tiempo y forma el sistema de evaluación 

correspondiente, así como darles a conocer los resultados obtenidos previo al 

registro de calificaciones y cuando así lo estimen pertinentes las autoridades 

institucionales; 

VII. Planear oportunamente, las prácticas de campo y de uso de instalaciones 

especiales para su autorización por parte del Director Académico; 

VIII. Participar en las academias, colegios y consejos correspondientes para la 

actualización de los planes y programas de estudio; 

IX. Presentarse a la institución de manera puntual para la impartición de clases y 

aplicación de exámenes; 

X. Atender a los alumnos que presenten bajo aprovechamiento académico, mediante 

la impartición de asesorías; 

XI. Participar en actividades de carácter tutorial cuando así lo determine el Director 

Académico o en su caso el Subdirector; 

XII. Registrar y reportar en tiempo y forma las listas de asistencia de los alumnos, así 

como los actos de indisciplina que se susciten al interior del instituto. 

XIII. Registrar y reportar los resultados obtenidos por el alumno respecto de la evaluación 

del aprendizaje; 

XIV. Participar como asesor y revisor de tesis; 

XV. Formar parte del sínodo en los exámenes recepcionales a los que sea convocado; 

XVI. Propiciar el respeto, la integridad y responsabilidad entre los alumnos fomentado 

relaciones de cordialidad y trabajo colaborativo al interior del grupo; 

XVII. Ejercer la docencia con actitud creativa, innovadora, ética y responsable; y 



 

27 
 

XVIII. Los demás que establezca el Reglamento. 

 

Sección II. De la contratación de académicos  

 

Artículo 56. En cualquiera de los casos, para el nombramiento del personal académico se 

tendrá en cuenta el ideario del IZESC, procurando que recaiga en profesiones calificados 

en su especialidad, con experiencia docente y laboral. 

Artículo 57. El personal académico será seleccionado por el Director Académico, pero el 

nombramiento formal y la contratación, serán celebrados por el Subdirector o por la persona 

que él designe; debiendo poseer como mínimo el título, diploma o grado correspondiente al 

nivel educativo en que se desempeñarán. 

Artículo 58. Para el ingreso de académicos al IZESC, será necesario que los aspirantes 

presenten ante la Dirección Académica, los siguientes documentos en formato físico y 

electrónico: 

I. Solicitud de ingreso; 

II. Currículum vitae con firma autógrafa y soporte; 

III. Dos copias del acta de nacimiento; 

IV. Tres fotografías tamaño infantil; 

V. Dos copias del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

VI. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 

En su caso, 

VII. Dos copias de la documentación que acredite, su condición de estancia en el país 

para desempeñar funciones de docencia. 

Según corresponda: 

VIII. Para académicos de Licenciatura:  

a) Dos copias del título profesional; 

b) Dos copias de la cédula profesional. 

IX. Para académicos de Posgrado: 

a) Dos copias del diploma o grado académico correspondiente,  

b) Dos copias de la cédula de Especialidad, Maestría y/o Doctorado.  

 

Sección III. De los derechos y obligaciones del personal académico del IZESC 

 

Artículo 59. Son derechos del personal académico: 

 

I. Percibir los honorarios pactados, en el lugar y fecha señalados, de conformidad con 

el respectivo contrato; 
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II. Gozar de las prestaciones económicas y sociales que el IZESC establezca en su 

beneficio; 

III. Ser reconocidos y premiados por el Consejo Académico, por sus méritos de 

docencia e investigación; 

IV. Gozar de un trato respetuoso y digno por parte de las autoridades institucionales y 

del alumnado y del personal administrativo; 

V. Usar el mobiliario y material con que cuente el IZESC para el adecuado desempeño 

de su encargo; 

VI. Ejercer la libertad de cátedra y de investigación dentro del marco de ideario del 

IZESC; y 

VII. Amonestar respetuosamente o suspender temporalmente en su derecho de 

asistencia a clase, a sus alumnos de acuerdo con la naturaleza y gravedad de la 

falta, en términos del Reglamento;  

 

La suspensión temporal a sus alumnos, deberá ser consultada y aprobada 

previamente por la Dirección de Gestión Escolar.   

 

Artículo 60. Son obligaciones del personal académico: 

 

I. Presentarse puntualmente al desempeño de sus funciones, mismas que deberá 

realizar dentro de las instalaciones del IZESC, salvo cuando los requerimientos 

curriculares lo exijan y se cuente con la anuencia del Director Académico; 

II. En el caso de inasistencias, el académico deberá notificar su justificación dentro de 

los tres días posteriores a la inasistencia; debiendo reponer la clase o asesoría 

faltante; 

III. Asistir a los actos oficiales del IZESC y de la autoridad académica a la que 

corresponda, cuando para ello sea requerido; 

IV. Llevar acabo todas las labores inherentes a su cargo, tales como exámenes 

ordinarios, extraordinarios, profesionales y de grado, corrección de trabajos 

escolares, atención personal a los alumnos y demás conexas con el desempeño de 

sus funciones, sin contar con remuneración especial, a menos que este especificada 

en el contrato celebrado; 

V. Cumplir con los programas de estudio aprobados por la Autoridad Educativa que 

otorga el RVOE; 

VI. Brindar trato respetuoso y digno a las autoridades del IZESC, a los alumnos y al 

personal administrativo; 

VII. Permitir dentro de sus funciones la libre opinión de sus alumnos dentro de un marco 

de respeto mutuo y sin más limitaciones que la lógica y el orden; 

VIII. Apegarse estrictamente al calendario escolar programado y autorizado por las 

autoridades respectivas; 

IX. Apegarse estrictamente al sistema de evaluación autorizado por el IZESC y remitir 

las calificaciones a la Dirección de Gestión Escolar a más tardar dos días después 

de haberse realizado el examen correspondiente; 
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X. Firmar la asistencia a clases; 

XI. Entregar firmadas las actas de evaluación, parciales y finales; 

XII. Entregar a la Dirección Académica correspondiente el programa desglosado del 

curso bajo su responsabilidad donde se contemplan las actividades pertinentes para 

el desarrollo de su labor, los temas que abordara con la duración de cada uno de 

ellos y la evaluación correspondiente (carta descriptiva); así como la solicitud 

programada para realizar el material didáctico; 

XIII. Registrar las asistencias de sus alumnos, al inicio de cada clase, anotando las faltas 

y los retardos en los que incurran; 

XIV. No permitir la entrada al salón de personas ajenas al grupo; 

XV. No permitir el ingreso al salón de clases cualquier tipo de alimentos o líquidos; y 

XVI. Cumplir con el ideario institucional y el Reglamento. 

Artículo 61. Un académico no podrá impartir más de 18 horas de clase a la semana. No 

obstante, el director académico podrá autorizar horas adicionales de enseñanza práctica, 

sin que la suma total exceda de 30 horas semanales. 

 

Sección IV. De la suspensión, renuncia o destitución del personal académico 

 

Artículo 62. Será causa de baja el personal académico que durante el periodo escolar 

acumule más del 10% de inasistencias sin justificación, así como por incurrir en conductas 

contrarias al objeto, ideario institucional, a las buenas costumbres, que afecten a la moral, 

ejerzan acto alguno de discriminación o violencia incluyendo la variante de género, en 

agravio de alguno de los miembros de la comunidad del IZESC, misma que será discutida 

en por el Consejo Académico. 

Artículo 63. Para el caso de renuncia, el académico deberá presentarla al Director 

Académico con al menos 20 días naturales de anticipación; pudiendo ser de forma parcial 

o total de las asignaturas a su cargo. 

Artículo 64. De la renuncia o remoción del personal académico, se ocuparan las 

autoridades que intervinieron en el nombramiento o quienes realicen dicha función. 

Artículo 65. El IZESC respeta y acepta las ideas, principios, normas religiosas y políticas 

de los académicos y exige de los mismos un respeto reciproco a los principios emanados 

de su ideario, no obstante, toda acción de proselitismo, propagada o difusión de ideas 

contrarias a dicho ideario, será sancionada con la rescisión del contrato correspondiente. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PERSONAL OPERATIVO 

 

Artículo 66. El personal operativo está subordinado al Director Académico y se integra por 

cajero y bibliotecario. 
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Artículo 67. El cajero, colaborará con la Dirección de Finanzas, y cuyas funciones son: 

I. Controlar y dar seguimiento puntual al pago de colegiaturas; 

II. Informar a los alumnos, en tiempo y forma, respecto del calendario de pagos; 

III. Realizar los cobros relativos a los servicios académico-administrativos que presenta 

el IZESC; 

IV. Expedir comprobantes o recibos de pago; 

V. Elaborar corte diario de ingresos y egresos; 

VI. Establecer y ejecutar, con el visto bueno de la Dirección de Finanzas, las estrategias 

institucionales para subsanar el retraso en el cumplimiento de los pagos de 

colegiatura, entre otros, e informar de dicha situación al Rector; y 

VII. Elaborar y entregar, con la autorización del Rector, las cartas de suspensión de 

servicios educativos por falta de pago. 

Artículo 68. Son funciones de bibliotecario: 

I. Organizar el acervo bibliográfico, hemerográfico, videográfico y documental 

existentes;  

II. Gestionar la bibliografía necesaria para el cumplimiento de los contenidos 

programáticos; 

III. Elaborar el inventario, al final del periodo escolar relativo, a las obras de consulta; 

IV. Reportar el robo total o parcial, daño, perdida o extravío de las obras de consulta 

por parte del personal docente y de alumnos así como del equipo de cómputo. En 

este sentido deberá dar seguimiento para su pronta reposición, debiendo informar 

al Director Académica a efecto de que se tomen las medidas administrativas y 

disciplinarias a que haya lugar; 

V. Mantener actualizado el acervo bibliográfico, y  

VI. Cuidar el orden y disciplina de los usuarios dentro de la biblioteca, en caso contario 

elaborar el reporte correspondiente dirigido al Director Académico. 

VII. Ofrecer un servicio eficiente. 

 

TÍTULO TERCERO  

DE LOS ASPIRANTES Y ALUMNOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ADMISIÓN 

 

Artículo 69. Para ser admitido en el IZESC, el aspirante deberá acreditar, de manera 

completa los estudios de educación media superior, para el caso de aspirar a inscribirse a 

una Licenciatura, además de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 70. 
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Para el aspirante a alguno de los Posgrados que imparte el IZESC, se deberá acreditar de 

manera completa los estudios de Licenciatura o Maestría, según sea el caso, además de 

cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 71. 

Artículo 70. Los aspirantes de primer ingreso a una Licenciatura, deberán entregar a la 

Dirección de Gestión Escolar para inscribirse, la siguiente documentación: 

I. Solicitud de inscripción, la cual será proporcionada al espirante en la Dirección de 

Gestión Escolar; 

II. Original y copia del acta de nacimiento, o en su caso, documento que acredite su 

estancia legal en el país (en caso de ser extranjeros que cursen planes de estudio 

en modalidades escolarizadas); 

III. Documento oficial que acredite sus estudios inmediatos anteriores, es decir el 

Certificado de Bachillerato o de educación media superior, en original y copia; 

IV. Dos fotografías tamaño infantil en blanco y negro (mate); 

V. Dos copias de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 

VI. Equivalencia y/o revalidación si es el caso; 

VII. Firma de aceptación incondicional de las disposiciones de la Autoridad educativa y 

del reglamento de la Institución; y 

VIII. Comprobante del pago de inscripción y de la primera colegiatura. 

Artículo 71. Para ingresar a realizar estudios de Posgrado en el IZESC (Especialidad. 

Maestría o Doctorado), los aspirantes deberán cumplir y entregar a la Dirección de Gestión 

Escolar, la siguiente documentación: 

I. Solicitud de inscripción, la cual será proporcionada al espirante en la Dirección de 

Gestión Escolar; 

II. Original y copia del acta de nacimiento, o en su caso, documento que acredite su 

estancia legal en el país (en caso de ser extranjeros que cursen planes de estudio 

en modalidades escolarizadas); 

III. Haber concluido el cien por ciento de los créditos de estudios de Licenciatura, 

Especialidad o Maestría para el caso de haberlos cursado en el IZESC, cuando se 

trata de titulación por estudios de posgrados; o en su caso, presentar el documento 

oficial que acredite sus estudios inmediatos anteriores, es decir, el título de 

Licenciatura, diploma de Especialidad o grado de Maestría, en original y copia; 

IV. Certificado de Licenciatura (para inscripción a Especialidad y/o Maestría); 

V. Certificado de Maestría (para inscripción a Doctorado); 

VI. Cedula profesional de Licenciatura, Especialidad o Maestría, en original y copia, si 

fuera el caso; 

VII. Acta de nacimiento en original y copia;  

VIII. Dos copias de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 

IX. Carta de exposición de motivos; 

X. Seis fotografías tamaño infantil, blanco y negro;  

XI. Comprobante del pago de inscripción y de la primera colegiatura; 

XII. Firma de aceptación incondicional de las disposiciones de la Autoridad educativa y 

del reglamento de la Institución; 
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XIII. Equivalencia y/o revalidación si es el caso; y 

XIV. Ser aceptado por el Subdirector, previo análisis de la documentación del aspirante;  

Artículo 72. El IZESC, se reservará el derecho de seleccionar a sus alumnos, tomando en 

cuenta la documentación que cada uno de los aspirantes presente. 

Artículo 73. Los aspirantes que sean admitidos adquirirán la condición de alumnos con 

todos los derechos y obligaciones que establece el Reglamento y las disposiciones 

generales.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA INSCRIPCIÓN 

 

Sección I. Disposiciones generales 

 

Artículo 74. Tendrán derecho de inscribirse los aspirantes que cumplan con lo dispuesto 

en los artículos 70 y 71, según corresponda. 

Artículo 75. Un aspirante adquiere la condición de alumno del IZESC una vez que realiza 

completa y satisfactoriamente el proceso de inscripción, efectúa los pagos correspondientes 

y se compromete a cumplir con la filosofía, el ideario y la misión institucional, así como lo 

expuesto en el Reglamento. 

Artículo 76. Se inscribirán con situación académica normal, los alumnos de primer ingreso 

al primer periodo o a uno superior al primero, que al momento de su inscripción han 

cumplido con todos los requisitos establecidos en los artículos 70 y 71 del Reglamento. 

Artículo 77. El ciclo escolar inicia y termina conforme al calendario escolar autorizado por 

el Consejo Académico.  

Artículo 78. Al cumplir y concluir los requisitos de ingreso, el alumno recibirá: 

I. Una credencial para acreditar su calidad de estudiante; 

II. Tira de materias, horario y calendario de actividades escolares 

III. Cursos, seminarios, talleres o clínicas; y 

IV. Un ejemplar digital o impreso del Reglamento. 

 

Sección II. De la inscripción condicionada 

 

Artículo 79. No será impedimento para la admisión de los alumnos, en cualquier nivel 

educativo del tipo superior, la falta de presentación del documento de certificación, con el 

cual los aspirantes acrediten haber concluido en su totalidad los estudios inmediatos 

anteriores al nivel a cursar. 
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En caso de presentarse el supuesto, el alumno en cuestión deberán presentar al IZESC, un 

escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se comprometa a entregar el documento de 

referencia en un plazo no mayor a seis meses contados a partir del inicio del ciclo escolar. 

Al verificarse la inscripción del alumno en términos de este artículo, se entenderá a la misma 

como inscripción condicionada. 

Artículo 80. El alumno inscrito en situación académica condicionada pasará a tener 

situación académica normal, si al término del plazo otorgado conforme al artículo anterior 

cumple totalmente con la documentación que le sea aplicable, establecida en los artículos 

70 y 71 del Reglamento.  

 

Sección III. De la suspensión del servicio educativo  

 

Artículo 81. De no entregarse el documento de certificación correspondiente en el plazo 

previsto en el artículo anterior, se entenderá que el alumno no cuenta con los estudios 

correspondientes al nivel educativo anterior al que esté cursando, por lo que el IZESC 

suspenderá de inmediato el servicio educativo al alumno en cuestión.  

Artículo 82. De verificarse el supuesto del artículo anterior, el IZESC otorgará a petición 

formulada por escrito del alumno en cuestión, un plazo improrrogable de veinticuatro meses 

para que concluya sus estudios inmediatos anteriores, entregue su documento de 

certificación y pueda continuar con sus estudios a partir del siguiente ciclo a aquél en que 

le fue suspendido el servicio educativo; por lo que las calificaciones obtenidas antes de 

exhibir el citado documento le serán reconocidas.  

Artículo 83. Al recibir el documento de certificación de estudios que presente el alumno, el 

IZESC, verificará su autenticidad. En caso de que el documento de certificación presentado 

resulte carente de validez, el IZESC anulará las calificaciones y procederá conforme lo 

establecido en las disposiciones de la sección de mérito y no procederá la regularización 

de situación académica. 

 

Sección IV. De la verificación de documentos 

 

Artículo 84. La Dirección de Gestión Escolar revisará y cotejará la documentación 

presentada por cada alumno inscrito. 

En un término no mayor a seis meses, posterior al inicio del ciclo escolar, verificará con la 

Autoridad Educativa, la autenticidad de los documentos de certificación presentados por el 

alumno, así como que con éstos acredite los estudios inmediatos anteriores al nivel que 

cursa. 

Artículo 85. De comprobarse que la documentación presentada no es auténtica, que la 

información sea falsa o que haya sido alterada, el IZESC dará parte a la Autoridad Educativa 

en un plazo no mayor a diez días hábiles para los efectos legales a que haya lugar; 
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procediendo a anular las calificaciones obtenidas por el alumno en el nivel educativo del 

tipo superior que hubiese cursado, haciéndolo del conocimiento al alumno.  

Artículo 86. La anulación de las calificaciones a que refiere el artículo anterior, no impide 

que el alumno pueda regularizar su situación académica, obteniendo el antecedente 

académico respectivo emitido por institución educativa del Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 87. Cuando un alumno, en el cumplimiento de los trámites de inscripción ha 

entregado la documentación legal estipulada en el presente capitulo, no podrá retirarla en 

los procesos de certificación y titulación según lo estipulado en el Acuerdo 17/11/17. 

Artículo 88. El período de inscripción y reinscripción será determinado por el Consejo 

Académico. Quienes no se inscriban en las fechas establecidas deberán solicitar inscripción 

extemporánea, quedando sujeta su aceptación a la decisión del Consejo, con base en los 

lineamientos de la autoridad educativa y los establecidos por el IZESC. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS EQUIVALENCIAS Y REVALIDACIONES 

 

Sección I. Disposiciones generales 

 

Artículo 89. Pueden ingresar a los estudios de nivel superior los aspirantes provenientes 

de instituciones educativas nacionales o extranjeras con estudios parciales o totales del 

nivel educativo. 

Artículo 90. Para ser admitido en el IZESC como alumno de cualquier periodo superior al 

primero con equivalencia o revalidación de estudios, el aspirante debe:  

I. Contar con la autorización de la Dirección de Gestión Escolar.  

II. Cumplir con los requisitos aplicables estipulados en los artículos 70 y 71.  

III. Acreditar los estudios parciales hechos sobre la carrera, programa o Posgrado 

a la que desea ingresar, mediante la presentación del certificado parcial 

legalizado y un dictamen de revalidación de estudios expedidos por la institución 

y avalado por la autoridad educativa.  

Artículo 91. Para efectos de revalidación o equivalencia de estudios, el aspirante deberá 

someter sus estudios de nivel superior anteriores, a la autoridad educativa, quien señalará 

los términos de la misma; o bien, solicitar el servicio y cubrir el costo en la Dirección de 

Gestión Escolar, en los casos que así sea necesario.  

Artículo 92. En caso de contar con la revalidación o equivalencia oficial de estudios 

realizada por la dependencia facultada para ello, el IZESC admitirá alumnos que provengan 

de otra institución  reconociendo hasta el treinta por ciento de los créditos del programa a 

cursar. Lo anterior sólo podrá ser modificado por un acuerdo expreso del Director 

Académico.  
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Artículo 93. Hasta en tanto el alumno obtenga la equivalencia, será considerada su 

estancia en el IZESC como condicionada; continuando sus estudios con el subsecuente 

semestre a aquel que haya terminado, con la asesoría y visto bueno de la Dirección de 

Gestión Escolar; cuando así sea necesario.  

El alumno que ingrese por equivalencia, cursará y aprobará las materias por cursos 

ordinarios, cursos de regularización, como materia libre, o bien por examen a título de 

suficiencia. 

Cuando el alumno acredite total y completamente los ciclos que quedaron alterados por la 

equivalencia, será considerado como alumno regular. 

Artículo 94. En caso de que un alumno ingrese por resolución de equivalencia o 

revalidación de estudios, o cambie de plan por actualización del mismo y le queden materias 

sin acreditar de ciclos escolares anteriores al que ingresa, la Dirección Académica podrá 

aplicar exámenes de suficiencia, a fin de que el alumno inicie sus estudios lo más apegado 

posible a la ruta ideal definida por la entidad académica, cumpliendo los siguientes criterios: 

I. No deben ser más de ocho materias; 

II. Debe contar con antecedentes con los cuales pueda demostrar que tiene el 

conocimiento de la materia que presenta; 

III. Deberá solicitarse la autorización a la Dirección de Gestión Escolar antes del inicio 

del ciclo escolar al que ingresará; 

IV. Deberá cubrir el costo correspondiente; 

V. Los exámenes deberán ser presentados antes del inicio del ciclo escolar, y deberá 

quedar testimonio de los mismos en el expediente del alumno; 

VI. En caso de reprobar el examen, el alumno deberá cursar la materia en periodo 

ordinario. 

Artículo 95. En caso de que un alumno cambie de programa académico sólo se le 

registrarán las materias acreditadas en la carrera anterior siempre y cuando sean materias 

equivalentes.  

Artículo 96. Los aspirantes extranjeros, además de satisfacer los requisitos establecidos 

en el Reglamento, deberán cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

 

Sección II. De los trámites que no requerirán equivalencia o revalidación 

 

Artículo 97. No se requerirá del trámite de equivalencia o revalidación, cuando un plan y 

programa de estudio con reconocimiento de validez oficial, permita de manera expresa que 

los estudiantes realicen determinadas actividades de aprendizaje, asignaturas u otras 

unidades de aprendizaje en otro plan y programa de estudio; casos en los que el IZESC 

asentará los resultados de la evaluación correspondiente en los certificados de estudio. 

Artículo 98. Cuando se trate de equivalencias respecto de las asignaturas comunes que 

conformen los programas que se impartan al interior de IZESC, estas se realizaran de forma 

interna, siempre que el respectivo plan y programas de estudio lo permitan. La equiparación 
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correspondiente se hará por el responsable del programa académico, quien deberá contar 

con la autorización de la Dirección de Gestión Escolar.   

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA REINSCRIPCIÓN 

 

Artículo 99. Previo al inicio del ciclo escolar, el trámite de reinscripción de cada alumno se 

realizará de manera personal en las fechas establecidas en el calendario autorizado, 

debiendo cumplir los siguientes requisitos:   

I. Contar en su expediente con toda la documentación completa de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 70 y 71, según corresponda; 

II. Estar al corriente en sus pagos de cuotas; 

III. No tener adeudos en biblioteca o en Dirección de Gestión Escolar;   

IV. Pagar las cuotas establecidas para la reinscripción; 

V. Llenar, firmar y entregar la ficha de reinscripción. 

Artículo 100. Tendrán derecho al proceso de reinscripción, los siguientes alumnos: 

I. Los alumnos regulares; 

II. Los alumnos irregulares que adeuden como máximo tres asignaturas del semestre 

anterior; 

III. Los alumnos que hayan solicitado baja temporal por irregularidad académica, se 

regularicen y que el plan de estudios que cursen esté vigente; 

IV. Los alumnos que no tengan adeudo económico alguno de semestres anteriores al 

momento de la reinscripción; y 

V. El IZESC se reserva la facultad de reinscribir al siguiente ciclo escolar a aquellos 

alumnos que adeuden el pago de más de dos colegiaturas, de aquellos que hayan 

manifestado actos de indisciplina graves y/o reiterados de conformidad a los 

lineamientos establecidos en el Reglamento, así como de alumnos que hayan 

presentado manifiesto desinterés y notorio ausentismo en el transcurso de ciclos 

escolares anteriores.  

Artículo 101. El alumno al concluir cada ciclo escolar, deberá recabar en la Dirección 

Académica, la orden de reinscripción; si se cumplieron los requisitos establecidos en los 

artículos anteriores, con esa orden quedará inscrito el alumno.  

Artículo 102. En el caso de que un alumno irregular adeude más de tres asignaturas de los 

ciclos inmediatos anteriores, deberá ingresar a un programa de regularización a fin de 

acreditar las asignaturas no probadas hasta tener como máximo, tres asignaturas 

pendientes para poder continuar con sus estudios, reinscribiéndose al subsecuente ciclo 

escolar. La duración máxima del programa de regularización será de un año. 
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Artículo 103. Los alumnos que hayan interrumpido sus estudios podrán reinscribirse, 

siempre y cuando no contravenga el Reglamento y se sujetara a los lineamientos que 

marque la autoridad incorporante o que otorgue el RVOE. 

Artículo 104. En el caso de estudios interrumpidos, si en el momento de solicitar su 

reinscripción, el plan de estudio vigente fuera diferente al cursado originalmente por el 

alumno, este se tendría que someter a los procedimientos de equiparación o equivalencia 

que la Autoridad Educativa establezca o bien, de acuerdo a lo expuesto al libre tránsito 

interno. 

Artículo 105. A los alumnos que tengan adeudos económicos, de libros o cualquier material 

durante su estancia o al egresar, el IZESC no les expedirá la documentación que los 

acredite como alumnos o egresados, hasta en tanto, cubran los adeudos pendientes, así 

como los derechos de tramitación y emisión del documento solicitado (boletas, kardex, 

constancias, actas de examen certificados parciales o totales, títulos o grados, etc.).  

Los alumnos están en su derecho de reclamar la documentación presentada con motivo de 

su inscripción, la cual en ningún momento se podrá retener. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESTRICCIONES DE LOS ALUMNOS 

 

Artículo 106. Todos los alumnos del IZESC tienen derechos y obligaciones que deberán 

ejercer plenamente de acuerdo con el Reglamento. 

Artículo 107. Son derechos de los alumnos: 

I. Conocer el reglamento institucional; 

II. Recibir del IZESC la formación académica correspondiente al plan de estudios al 

que se encuentren inscritos; 

III. Ser informados por sus profesores de los objetivos de sus materias, de los 

contenidos que las conforman y de los criterios de evaluación y sus porcentajes; 

IV. Ser tratados con respeto, dignidad y justicia por las autoridades institucionales, por 

el personal académico, por sus compañeros y por el personal administrativo; 

V. Disfrutar de las instalaciones del IZESC; 

VI. Participar en los diversos eventos que organice el IZESC; 

VII. Ejercer la libre expresión, sin más límite que el respeto y el decoro debidos al IZESC, 

a su ideario, su comunidad y al Reglamento; 

VIII. Presentar sus observaciones escolares y defender sus derechos, con libertad y 

actitud respetuosa ante la Autoridad Institucional, así como ser oídos por la misma, 

sin perjuicio de recurrir a otras instancias apoyados por el Reglamento; 

IX. Agruparse libremente en sociedades culturales, deportivas, sociales y de asistencia 

mutua, de acuerdo al Reglamento; 

X. Recibir las constancias de estudios, títulos, diplomas y de grados a que se hagan 

acreedores, siempre que cubran el respectivo pago de derechos para su obtención; 
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XI. Recibir los estímulos académicos que el IZESC establezca; 

XII. Recibir las asesorías académicas que les permitan orientar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje; 

XIII. Obtener revisión de exámenes, ya sean parciales, finales o extraordinarios, por la 

autoridad institucional correspondiente; 

XIV. Recursar u optar por alguna de las formas para acreditar una asignatura, para el 

caso de que se desfase en alguna de ellas, dependiendo la disponibilidad de estas 

formas; 

XV. Solicitar constancias, certificados, credenciales u otro documento que certifique su 

historial académico en la Institución, realizando el pago correspondiente; 

XVI. Recibir los documentos originales exhibidos en el momento de la inscripción o 

reinscripción, previo cotejo del IZESC, al finalizar sus estudios; y 

XVII. Solicitar a las autoridades escolares orientación o solución respecto de las 

inquietudes o problemática académico-administrativas que le conciernan. 

Artículo 108. Se podrán constituir círculos de estudio para la realización de las actividades 

educativas de los estudiantes, estos circulo serán asesorados y supervisados por el IZESC, 

los gastos derivados de la operación de estos círculos serán cubiertos por los participantes 

y son independientes de los pagos realizados a la institución. 

Artículo 109. Son obligaciones de los alumnos:  

I. Cumplir con las disposiciones del Reglamento comprometiéndose a ello, sin 

pretender ninguna excepción; 

II. Cumplir con las actividades inherentes al plan y programa de estudios al cual se 

encuentra inscrito; 

III. Asistir puntualmente a clases, previendo lo necesario para ello, como útiles y 

material didáctico para el desarrollo de las actividades; 

IV. Conducirse con respeto, decoro y justicia para con las autoridades del IZESC, con 

el personal académico, con sus compañeros y con el personal administrativo; 

V. Entregar de forma completa, en tiempo y forma los documentos necesarios para 

llevar cabo los procesos de inscripción, reinscripción, de servicio social, prácticas 

profesionales y de titulación y obtención de grado; 

VI. Cubrir los requerimientos económicos y administrativos en forma puntual; 

VII. Comprometerse al cumplimiento íntegro de su plan de estudios; 

VIII. Asistir de manera puntal a clases así como a la aplicación de las evaluaciones en la 

fecha y hora que les corresponda; 

IX. Cumplir y colaborar con los servicios académicos comentarios y extracurriculares;  

X. Usar las instalaciones y equipos del IZESC adecuadamente y sin causar daños a 

los mismos; 

XI. Cuidar sus objetos personales; el IZESC no se hará responsable del extravío, 

pérdida, daño, robo, sustracción de dichos objetos; y 

XII. No fumar dentro de las instalaciones del IZESC, ni ingresar a las mismas en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de alguna sustancia tóxica. 

Artículo 110. Son restricciones a los alumnos:  
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I. Usar sin autorización por escrito del Rector o Subdirector, el nombre, las siglas, el 

escudo, el lema y logotipos oficiales del IZESC en acciones personales o de grupo; 

II. Ostentarse como representantes del IZESC; 

III. Promover eventos de cualquier índole sin autorización; 

IV. Dirigirse con palabras altisonantes a algún miembro de la comunidad administrativa, 

docente y/o estudiantil; 

 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS CAMBIOS DE CARRERA 

 

Artículo 111. En el IZESC, los alumnos tienen la posibilidad de optar por un cambio de 

carrera o bien una segunda opción.  

Artículo 112. El alumno que esté interesado en cambiar de carrera, deberá realizar el 

trámite correspondiente a final del ciclo escolar, formulando para tal efecto, la respectiva 

solicitud de cambio por medio del formato que le proporcionará la Dirección Académica. 

Para que el alumno pueda optar por la opción de cambio de carrera, deberá ser alumno 

regular, pudiendo hacer el IZESC de forma interna, la equivalencia de asignaturas similares 

de entre los estudios cursados y las asignaturas del nuevo programa de estudios a estudiar. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA BAJA ACADÉMICA DE LOS ALUMNOS 

 

Sección I. Disposiciones generales 

 

Artículo 113. El alumno podrá causar baja temporal en cualquier fecha del ciclo escolar, 

derivado de las siguientes causas: 

I. Por incapacidad física y/o mental certificada por una institución de salud;  

II. Voluntaria, cuando el alumno la solicite por razones de carácter personal no 

imputables al IZESC (siempre que no exceda de tres ciclos escolares);  

III. Al término de un ciclo escolar por irregularidad académica;  

IV. Cuando el alumno se retrase en el pago de tres colegiaturas;  

V. Cuando el alumno deja de reinscribirse en un periodo lectivo al que tenía 

derecho a cursarlo; y 

VI. Las demás que señale el Reglamento. 

Cuando el alumno desee causar baja temporal por alguna de las causas anteriores, deberá 

requisitar la forma de aviso de baja que le otorgará la Dirección de Gestión Escolar para 

ese fin, misma que surtirá sus efectos a partir del periodo convenido entre el alumno y la 
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mencionada Dirección. Al momento de realizar el trámite el alumno no deberá tener 

adeudos. 

El límite máximo para solicitar baja voluntaria anulando el periodo en curso será el último 

día de clases marcado en el calendario escolar. 

Artículo 114. Cuando un alumno deja de asistir a clases sin dar aviso previo de su baja 

voluntaria: 

I. Por seguírsele considerando alumno, se le estarán consignando faltas en cada una 

de sus clases hasta el momento en que cumpla con todos los trámites para que se 

le dé de baja o hasta el fin del periodo. 

II. Está obligado con el IZESC a cubrir las cuotas, trámites o situaciones 

administrativas y académicas que se generen hasta que realice su trámite de baja. 

Artículo 115. El alumno podrá causar baja definitiva por alguna de las siguientes causas: 

I. Por voluntad propia; 

II. Por deficiencia académica; 

III. Por conducta inadecuada, sanción determinada por el Consejo Académico; 

IV. Por incumplimiento a las obligaciones económico-administrativas; 

V. Por impedimento especial;  

VI. Por sanción (expulsión); y 

VII. Por las demás previstas en el Reglamento. 

Artículo 116. En caso de baja académica, esta deberá notificarse la Dirección Académica, 

el área de cobranza y la biblioteca, a fin de verificar si el alumno cuenta con adeudos y en 

su caso, sean liquidados. 

Artículo 117. Cuando un alumno sea dado de baja académica definitiva por conducta 

inadecuada, no podrá ser admitido en ninguna otra unidad académica del IZESC.  

 

Sección II. De los derechos y obligaciones derivados de la baja académica 

 

Artículo 118.  A partir de la fecha en que tenga efectos la baja académica, el alumno 

quedará suspendido de sus derechos, permaneciendo sus obligaciones económico-

administrativas. 

Artículo 119. En los casos de baja temporal o definitiva, el alumno deberá liquidar los 

adeudos que existan a su cargo hasta la fecha oficial de su baja, y en su caso, pagar los 

derechos por concepto del documento que desee obtener como es el caso de constancias 

de estudios y certificados para que los mismos le sean expedidos.  

Artículo 120. En ningún caso se podrá negar al alumno que cause baja académica, la 

devolución de los documentos que en su momento entregó para efectos de inscripción, así 

como certificados parciales o totales de los estudios cursados en el IZESC, previa solicitud 

y pago de la cuota señalada para emisión de los mismos.  
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Artículo 121. Los alumnos que hayan concluido sus estudios en el IZESC o aquellos que 

no se reinscriban al plan de estudios correspondiente o posgrado, adquirirán la calidad de 

ex alumnos, lo cual les permitirá seguir vinculados al IZESC y su bolsa de trabajo.  

 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS CLASES Y LAS EVALUACIONES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS GENERALIDADES 

 

Artículo 122. Las formas para acreditar cada una de las asignaturas o módulos de los 

planes y programas de estudio impartidos por el IZESC serán: 

I. Curso regular; 

II. Curso de regularización; 

III. Examen a título de suficiencia; 

IV. Examen extraordinario (Únicamente para Licenciaturas); 

V. Recursamiento de asignaturas; 

VI. Equivalencia; y 

VII. Revalidación; 

Mismas opciones que estarán sujetas y se desarrollarán en los términos, condiciones, 

características y vigencias que sean determinadas para cada una de estas por el IZESC y 

área académico-administrativa correspondiente.  

Artículo 123. Las clases se regirán por libertad de cátedra y de investigación para formar 

profesionistas, investigadores, académicos universitarios y técnicos útiles a la sociedad, 

teniendo como base y guía los planes y programas de estudio autorizados. 

Artículo 124. El IZESC establecerá los calendarios escolares, de exámenes, de actividades 

extracurriculares y cursos inter semestrales, así como los límites administrativos para el 

reporte de calificaciones.  

Artículo 125. Al inicio de cada ciclo escolar, por cada asignatura, deberá comunicarse al 

alumno los mecanismos de evaluación, así como los calendarios de exámenes que se 

aplicarán en el periodo escolar. En el caso de la modificación de éstos, deberán hacerse 

del conocimiento del alumnado. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS EXÁMENES 
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Sección I. Disposiciones generales 

 

Artículo 126. De forma independiente a libertad de catedra, los académicos deberán 

realizar evaluaciones escritas o verbales a los alumnos a los cuales les impartan clase, a 

efecto de medir los procesos de enseñanza y aprendizaje, conocer el avance de los 

estudiantes en su formación, así como el grado de cumplimiento de los objetivos del plan 

de estudios. 

El proceso de evaluación se sustenta en la aplicación de los siguientes exámenes, según 

sea el caso, a saber: 

I. Examen ordinario (Parciales y Final); 

II. Examen extraordinario; y 

III. Examen a título de suficiencia. 

Artículo 127. No se autoriza la aplicación de ningún examen fuera del periodo o fechas 

indicadas en el calendario vigente; a excepción únicamente de exámenes extemporáneos 

cuando la causa que lo motiva quede plenamente justificada. En este sentido se considera 

como causa justificada, el haber padecido enfermedad y/o accidente que impida asistir al 

IZESC. 

Artículo 128. Todos los exámenes aplicados por el IZESC, deberán desarrollarse en sus 

instalaciones físicas y electrónicas, sin excepción alguna. En caso contrario, la calificación 

obtenida por el alumno, será nula. 

 

Sección II. De los exámenes ordinarios 

 

Artículo 129. La aplicación de exámenes tendrá verificativo dependiendo los criterios de 

evaluación de cada asignatura, de conformidad con los programas de estudio acordados 

por la autoridad educativa. 

Artículo 130. Los exámenes, sean parciales o finales, deben cumplir con los siguientes 

requisitos: 

I. Deberán ser presentados conforme al calendario de actividades autorizado. 

II. Deben ser por escrito, o digital respetando la libertad de catedra del docente, en 

cualquier caso de existir evidencia física o digital de los mismos. 

III. Se presentarán durante las horas de clase correspondiente a la materia y se 

limitarán a dicho tiempo. 

IV. Sólo podrán verificarse dentro de las instalaciones del IZESC. 

V. Deben comprender el contenido de la materia, visto en el periodo 

correspondiente. 

VI. Deberán permitir evaluar ampliamente los conocimientos del alumno. 
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VII. Para poder presentar los exámenes, el alumno debe estar al corriente de sus 

pagos de colegiatura y certificarlo mediante la presentación de sus 

comprobantes de pago cuando le sean requeridos. 

Artículo 131. Cuando un alumno deje de presentar un examen parcial, automáticamente 

se considerará reprobado en la evaluación correspondiente. 

Artículo 132. Un alumno pierde derecho a sustentar el examen final, en cualquiera de las 

siguientes circunstancias:  

I. Cuando haya acumulado durante el periodo lectivo un número de faltas a clases 

superior al máximo permitido, es decir, no cumpla con el 80% de asistencias a 

clase.  

II. Cuando se tiene calificación reprobatoria en por lo menos dos evaluaciones 

parciales.  

III. Cuando se tienen adeudos económicos con el IZESC, sin que la Dirección de 

Finanzas haya autorizado su pago extemporáneo.  

IV. Cuando se tienen adeudos de documentación. 

Artículo 133. Cada académico deberá entregar a sus alumnos los exámenes parciales y 

finales que éstos hayan sustentado, ya calificados, e informarles de sus calificaciones 

parciales en un plazo no mayor a 5 días hábiles después de haberse aplicado el examen, 

así mismo el docente cuenta con un máximo de 7 días hábiles para entregar las 

calificaciones al área de Gestión Escolar, contados a partir de la aplicación del examen.  

Artículo 134. Cuando un académico falte sin previo aviso a la aplicación de un examen, la 

Dirección Académica podrá abrir el paquete con los exámenes que el docente previamente 

haya entregado y aplicar el examen, bajo los criterios especificados en el Reglamento. 

 

Sección III. De los exámenes extraordinarios 

 

Artículo 135. El alumno tiene derecho a presentar examen extraordinario como máximo en 

tres materias que cursa durante el ciclo escolar y aquellas materias, que con previa 

autorización de la Dirección de Gestión Escolar, la evaluación se hace con base en un 

proyecto cuya realización se lleva a cabo durante todo el ciclo escolar.  

Artículo 136. El alumno tiene derecho a dos oportunidades para realizar examen 

extraordinario de una materia, para el caso de que no llegare a aprobarlo, deberá recursar 

la materia, sin que sea procedente la aplicación de un nuevo examen extraordinario.  

Artículo 137. Los exámenes extraordinarios deben cumplir con lo siguiente:  

I. Son optativos para todos los alumnos de licenciatura que al término del ciclo 

escolar no hayan acreditado una materia.  

II. Deben ser por escrito o digital respetando la libertad de catedra del docente, en 

cualquier caso de existir evidencia de los mismos.  
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III. Sólo podrán llevarse a cabo el día y la hora que la Dirección Académica 

determine, dentro del plazo establecido por el calendario de actividades.  

IV. Su duración máxima será de tres horas. 

V. Deberán aplicarse dentro de las instalaciones del IZESC. 

VI. Se presentarán ante el titular de la materia correspondiente o el representante 

que designe la Dirección Académica. 

VII. Deberán permitir evaluar ampliamente los conocimientos del alumno sobre la 

totalidad del contenido de la materia. 

VIII. Para poder sustentarlos, el alumno no deberá tener adeudo económico alguno 

con el IZESC, es decir, estar al corriente de sus cuotas, no contar con adeudos 

bibliotecarios. 

IX. Presentar el comprobante de pago correspondiente el día de su aplicación. 

Artículo 138. La sustentación de exámenes extraordinarios como forma para acreditar 

asignaturas, es aplicable únicamente para alumnos de Licenciatura.  

 

Sección IV. De los exámenes a título de suficiencia 

 

Artículo 139. Para acceder a este instrumento de evaluación el alumno deberá estar en los 

siguientes supuestos:  

I. Haber reprobado los exámenes extraordinarios o en su caso no haberlos 

presentado en las fechas establecidas.  

II. No tener adeudos administrativos y de documentación. 

III. No tener reportes disciplinarios. 

IV. Que el examen sea autorizado por la Dirección Académica. 

V. Contar con el visto bueno y aprobación de la Dirección Académica para su 

aplicación.  

Artículo 140. La calificación máxima consignada en este tipo de exámenes no podrá ser 

mayor a 8.0 (ocho). Y serán aplicados por la Dirección Académica. La calificación final del 

este instrumento se registrará en expediente como tercer examen extraordinario a quienes 

les sea aplicado. La aplicación de este tipo de examen cancela la posibilidad de titulación 

por Alto Rendimiento Académico.  

Artículo 141. El alumno tendrá una sola oportunidad para presentar este tipo de examen 

para una misma asignatura. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS MATERIAS RECURSADAS 
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Artículo 142. El número máximo de materias que un alumno puede recursar a lo largo de 

su carrera será de 15 (quince). 

El recursamiento de asignaturas se efectuará en el periodo en que el IZESC ofrezca la 

asignatura que se adeuda. 

Artículo 143. La aplicación de este tipo de curso cancela la posibilidad de titulación por Alto 

Rendimiento Académico. 

Artículo 144. Queda obligado a recursar una materia el alumno se encuentra en alguno de 

los siguientes supuestos:  

I. Cuando su número de inasistencias a clase durante el ciclo escolar en una materia 

excede el 20% de las que conforman el periodo.  

II. Cuando ha perdido el derecho a sustentar el examen extraordinario por tener 

adeudos económicos o bibliotecarios a la fecha del examen. 

III. Cuando, teniendo derecho a presentar examen extraordinario, deja de hacerlo. 

IV. Cuando, habiendo presentado el segundo examen extraordinario, lo reprueba. 

V. Los demás que señale el Reglamento. 

Artículo 145. Cuando un alumno de Licenciatura o Posgrado adquiere la obligación de 

recursar una materia del plan de estudios de su carrera, podrá continuar con sus estudios 

en los siguientes periodos, pero deberá recursarla en el siguiente periodo inmediato que se 

ofrezca. Dicha disposición no resulta aplicable para materias seriadas, en caso de 

actualizarse tal hecho, deberá cursar primero la materia distinguida por “I”, para continuar 

con la materia “II” y subsecuentes. 

En caso de existir actualización del plan de estudios, deberá realizar los trámites 

correspondientes de equivalencia al nuevo plan de estudios.  

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS CURSOS DE REGULARIZACIÓN 

 

Artículo 146. Este tipo de cursos serán abiertos por el IZESC dependiendo la demanda de 

alumnos irregulares que opten por esta forma para acreditar una asignatura, debiendo ser 

mínimo 20 alumnos los interesados para tomarlo. 

Artículo 147. El IZESC emitirá una convocatoria con los lineamientos y requisitos 

necesarios para abrir e inscribirse en el curso, cuando estime que el número de alumnos 

no aprobados en una materia cumple con lo señalado en el artículo anterior. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS CALIFICACIONES 
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Sección I. Disposiciones generales 

 

Artículo 148. Las calificaciones tendrán la escala de 0 a 10 puntos, y se reportarán en 

número enteros, de acuerdo con el siguiente sistema de redondeo: 

a) De .1 a .4, la calificación será el número entero inmediato anterior. 

b) De .5 a .9, la calificación será el número entero inmediato superior. 

En el caso de que las calificaciones sean reprobatorias, no aplicara el sistema en mención, 

es decir, se omite el redondeo y se registra el número entero inferior.  

Cuando la calificación parcial o final no sea aprobatoria o no se curse la materia, se asentará 

la calificación reprobatoria de 5. 

Artículo 149. La calificación mínima aprobatoria es de 6.0 por asignatura; mientras que la 

calificación máxima para acreditar es de 10.0. 

Artículo 150. Las calificaciones se registrarán de manera física y electrónica, el docente de 

cada asignatura se asegurará de la veracidad de la información registrada.  

La firma de las actas de calificaciones podrá ser digital mediante el uso del usuario y 

contraseña del docente o física mediante la rúbrica en el documento de reporte de 

calificaciones. Además de consignar la calificación del profesor deberá anotar y registrar el 

número de faltas que obtuvo el alumno en la materia durante el periodo determinado. 

Artículo 151. Cada académico será responsable de elaborar y presentar para su 

aprobación a la Dirección Académica, los exámenes en apego al contenido de cada 

programa de estudios autorizados por la Autoridad Educativa, así como su aplicación. 

 

Sección II. De las inconformidades en las calificaciones 

 

Artículo 152. En caso de existir inconformidad con el resultado de una evaluación, el 

interesado podrá solicitar la revisión de la misma, de conformidad con el siguiente 

procedimiento: 

I. Al día hábil (aplicable a la materia en cuestión) siguiente a la fecha de 

publicación o notificación de la calificación obtenida por el alumno, el interesado 

deberá solicitar por escrito, la revisión del examen, al académico en cuestión, 

expresando los motivos de su inconformidad; quien deberá responder por escrito 

dentro del plazo de los dos días hábiles posteriores a la solicitud. 

II. En caso de resultar fundada la revisión, la misma se realizará en el plazo de dos 

días hábiles siguientes.  

III. En caso de persistir la inconformidad, dentro de los dos días hábiles siguientes 

a la respuesta del académico, el interesado podrá solicitar, en segunda instancia 

su revisión por escrito, expresando los motivos a la Dirección Académica. 
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IV. El Director Académico, deberá integrar en los dos días hábiles siguientes, una 

comisión de tres profesores, la cual valorará la argumentación del alumno, del 

profesor que evaluó y los exámenes y demás documentos; analizará el conjunto 

de evidencias y determinará lo procedente al día siguiente a su integración. La 

decisión de dicha comisión será inapelable. 

Artículo 153. En caso de haberse cometido un error al consignar alguna calificación, sólo 

el profesor de la materia y con autorización del Director de Académico, tendrá derecho a 

modificarla; teniendo como plazo de modificación los cinco días hábiles posteriores al 

registro o publicación de ésta.  

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS ASISTENCIAS 

 

Artículo 154. Los alumnos asistirán a clases en la hora y fecha que indiquen los horarios 

de clase autorizados.  

Artículo 155. La asistencia la comprobará el profesor, sin que limite tal facultad al Director 

Académico, con la finalidad de verificar que se lleve el control correspondiente. 

Únicamente aplicará una tolerancia 10 minutos en la primera sesión de cada clase, 

debiendo asistir el alumno de manera puntual en las subsecuentes. 

Artículo 156. Las clases se impartirán exclusivamente a alumnos registrados en la 

institución por lo que no se permitirá el acceso a las mismas a personas o individuos que 

no tengan la calidad de alumnos; del mismo modo, el acceso a clases determinadas será 

exclusivo a los alumnos inscritos en ese turno y para ese plan de estudios al cual 

corresponde la clase. 

Se le permitirá el acceso a clases al personal autorizado por la institución para funciones 

académico-administrativas, o de autoría. 

 

Artículo 157. Al contar con un sistema de clases escolarizada, no escolarizada y mixta, 

siempre que un alumno se ausente de horas clase bajo la conducción de un académico, se 

le consignará inasistencia, sin importar el motivo de esta. Excepto en casos excepcionales 

en los cuales el alumno compruebe al académico que sus faltas fueron debidas a razones 

específicas e impostergables. 

 

Las inasistencias empezarán a contarse desde el primer día de clases del ciclo escolar, 

independientemente de la fecha de inscripción o reinscripción del alumno. Excepto en 

aquellos casos excepcionales en los cuales el director general hubiere autorizado. 

 

Artículo 158. El alumno deberá acumular por lo menos el 80% de asistencias en el ciclo 

escolar. 

 



 

48 
 

El número de inasistencias a clases acumuladas por el alumno a lo largo del periodo, en 

cualquier materia, será tomado en cuenta para determinar si tiene o no derecho a presentar 

el examen final o los exámenes extraordinarios en la materia correspondiente. 

Artículo 159. Se considerará como casos de inasistencia del alumnado: 

I. Cuando no se encuentra en el salón de clases en la hora que corresponde;  

II. Cuando ingrese a la clase después de la tolerancia señalada en el artículo 155; 

y 

III. Cuando se retire sin permiso del académico antes de que concluya la sesión. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS VIAJES DE ESTUDIO, CONGRESOS Y SEMINARIOS 

 

Artículo 160. Como parte del proceso formativo de los alumnos, el IZESC propiciará la 

organización de visitas a empresas, entes públicos, viajes de estudio y asistencia a 

congresos y seminarios, ya que se está consciente de la importancia de los alumnos en el 

aprendizaje de las materias específicas.  

Artículo 161. Las visitas a empresas locales se realizarán en favor de los alumnos de los 

primeros dos años de los planes de estudio de Licenciatura.  

Los viajes dentro del estado en visitas a empresas y entes públicos, están reservados para 

los alumnos que cursan a partir del tercer año de los planes de estudio de Licenciatura; en 

tanto que los viajes de estudio, congresos, seminarios y demás, solo podrán asistir los 

alumnos que se encuentren en etapa de formación profesional en su carrera específica; sin 

que los mismos sean obligatorios y su inasistencia repercuta en las calificaciones de los 

alumnos. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS CUOTAS 

 

Artículo 162. La fuente de recursos económicos más importante del IZESC estará 

constituida principalmente por las cuotas de inscripción, reinscripción y pagos de 

colegiatura mensuales de los alumnos. 

Artículo 163. La Dirección de Finanzas fijara el monto de las cuotas procedentes que el 

aspirante o alumno deberá cubrir por los diversos trámites y servicios escolares  

Las fechas en que se deberán llevar a cabo los pagos, serán dados a cocer en el instructivo 

de pagos que se publicará con quince días de anticipación al inicio de cada ciclo escolar. 
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Artículo 164. El alumno deberá cubrir las cuotas preestablecidas por el IZESC, cuando se 

coloque en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Inscripción; 

II. Reinscripción; 

III. Colegiaturas mensuales;  

IV. Prácticas, laboratorios, clínicas, cursos y talleres;  

V. Derechos de incorporación, supervisión y vigilancia; 

VI. Programas de regularización; 

VII. Asignaturas aisladas;  

VIII. Derechos; 

IX. Exámenes extraordinarios; 

X. Revalidaciones y equivalencias;  

XI. Servicios administrativos;  

XII. Tramites de titulación u obtención de grado; y 

XIII. Los demás establecidos en el Reglamento. 

Artículo 165. El Consejo Directivo aprobará en los meses de enero y julio de cada año, el 

monto de las cuotas que serán vigentes a partir del ciclo escolar subsecuente. 

Artículo 166. Las cuotas por concepto de inscripción o reinscripción, corresponden al pago 

de cuotas que deben cubrir los alumnos, ya sea de nuevo ingreso para obtener la prestación 

del servicio educativo del IZESC; o con ciclos previamente cursados para renovar su 

relación con el instituto. 

Artículo 167. Las cuotas por concepto de colegiaturas, corresponden a aquel pago de 

carácter mensual que debe cubrir el alumno de manera obligatoria en un plazo determinado 

por concepto de servicio de educación que le otorga el IZESC una vez que se ha cumplido 

en tiempo y forma con los proceso de inscripción y reinscripción. 

Artículo 168. Para el pago de colegiaturas, se observará lo siguiente: 

I. Se pagará la cantidad de mensualidades por ciclo escolar, de conformidad con 

lo establecido en el contrato de prestación de servicios educativos.  

II. El respectivo pago, se hará dentro de los primeros diez días naturales de cada 

mes; 

III. El retraso en el pago de una colegiatura generará el cobro de un recargo 

adicional, de conformidad al porcentaje establecido en el contrato de prestación 

de servicios educativos. 

IV. El adeudo de tres colegiaturas mensuales dará origen a la baja administrativa 

del alumno sin menoscabo de que, una vez que sean pagadas las colegiaturas 

y recargos generados, el alumno se reintegre al instituto. 

Lo anterior, conforme los lineamientos establecidos por la Procuraduría Federal 

del Consumidor. 

Artículo 169. Las prácticas, laboratorios, clínicas, cursos y talleres, corresponden al pago 

de cuotas que deben cubrir los alumnos por el uso de instalaciones independientes a los 

del IZESC; así como por aquellos estudios o impartición de conocimientos ajenos a los 
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previstos en el correspondiente programa de estudios autorizado, que complementen los 

estudios cursados.  

Artículo 170. Las cuotas de derechos de incorporación, supervisión y vigilancia, 

corresponden al pago que deben cubrir los alumnos por incorporación de sus estudios al 

sistema educativo nacional, así como por la vigilancia desarrollada por la Autoridad 

Educativa que otorgó RVOES al IZESC. 

Artículo 171. Las cuotas por programas de regularización o recursamiento, que 

corresponden al pago que deben cubrir los alumnos por cursos que implican ponerse al 

corriente al ciclo escolar vigente que se encuentra cursando. 

Artículo 172. Las cuotas por asignaturas aisladas, corresponden al pago de cuotas que 

deben cubrir los alumnos, con el propósito de mejorar su formación académica. 

Artículo 173. Las cuotas de derechos corresponden al pago que deben cubrir los alumnos 

para la obtención de documentos oficiales emitidos por la Autoridad Educativa. 

Artículo 174.  Las cuotas de trámites de titulación u obtención de grado, relativos al pago 

de derechos ante la autoridad para la obtención de los mismos, así como de la gestión 

hecha por personal del IZESC para la obtención de los mismos. 

Artículo 175. Las cuotas de servicios administrativos, corresponden al pago que deben 

cubrir los alumnos para la obtención de documentos emitidos por el IZESC, como es el caso 

de historiales académicos, constancias de estudios, credencial de estudiante, entre otros. 

Artículo 176. La Dirección de Finanzas tendrá la facultad para autorizar por escrito el pago 

extemporáneo de las cuotas establecidas en el artículo 164 del Reglamento, con excepción 

de las establecidas en las fracciones I, VI, VII, VIII, X, XI, XII. 

Para solicitar la autorización de pago extemporáneo, el alumno acudirá a la Dirección en 

mención y presentará un escrito libre, que deberá contener los siguientes datos: 

I. Nombre completo; 

II. Carrera a la que se encuentra inscrito; 

III. Ciclo escolar en el que se encuentra inscrito; 

IV. Matrícula o número de identificación; 

V. Manifestación de la cuota de la cual solicita el pago extemporáneo; 

VI. Manifestación concreta en la que solicite y señale las causas del pago 

extemporáneo; y 

VII. Firma del alumno.   

La Dirección de Finanzas contestará la solicitud en el plazo de 2 días hábiles siguientes a 

la solicitud, concediendo o negando el pago extemporáneo.  

En caso de concederse el pago extemporáneo, éste constará por escrito y señalará el plazo 

máximo para cubrir la cuota de mérito, misma que no causará recargo alguno a la cuota 

original. 

Artículo 177. El pago extemporáneo concedido, en ningún caso podrá exceder de 30 días 

naturales posteriores a la exigibilidad del pago de la cuota de que se trate. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS REQUISITOS DE LOS TRÁMITES ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS GENERALIDADES 

 

Artículo 178. El alumno que tenga la necesidad de realizar cualquier trámite de carácter 

académico-administrativo, deberá estar al corriente de sus pagos o en su defecto, 

demostrar contar con la autorización de pago extemporáneo. 

Artículo 179. Los tramites de cuotas, deberán ser realizados invariablemente por el 

interesado de forma presencial, solo por excepción podrá hacerlo por otra persona 

mediante carta poder, con copia de las identificaciones oficiales de los involucrados.  

Artículo 180. Los plazos para la entrega de documentos, serán dados a cocer en el 

instructivo de pagos que se publicará con quince días de anticipación al inicio de cada ciclo 

escolar. 

Artículo 181. Para que proceda la expedición de cualquier documento por parte del IZESC 

(certificados de estudios, historias académicas, títulos, diplomas o grados académicos), así 

como el registro para algún curso o la presentación de algún examen extraordinario, los 

interesados, deberán cubrir previamente las cuotas que al efecto se señalen.  

Artículo 182. El Estudiante que haya causado baja o egresado del IZESC podrá solicitar, 

sin costo alguno, la devolución de todos los documentos que haya presentado al momento 

de su inscripción o con motivo de la misma, tales como acta de nacimiento o certificado de 

estudios. 

La solicitud deberá realizarse por medio de escrito dirigido a la Dirección de Gestión 

Escolar, en cuyas oficinas quedarán a su disposición los documentos dentro de los quince 

días naturales siguientes. La devolución se efectuará contra la firma del acuse de recibo 

correspondiente y sólo podrá entenderse con el interesado o con un representante que 

acredite su personalidad. 

Artículo 183. Tratándose de la tramitación para la obtención del título, diploma o grado, así 

como de la expedición de certificados de estudios totales o parciales, el plazo para concluir 

el trámite será de un año. Además, una vez que se expidan los títulos o constancias, los 

mismos no serán destruidos, sino que permanecerán a disposición de los interesados por 

todo el tiempo que señale la normatividad aplicable. 

Artículo 184. La totalidad de trámites para la obtención de documentos, deberá gestionarse 

invariablemente ante el Dirección de Gestión Escolar, o en su caso, ante la autoridad 

académica que ésta determine. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CERTIFICADOS DE ESTUDIOS 

 

Artículo 185. Los certificados de estudios totales se tramitarán en la Dirección de Gestión 

Escolar al concluir el 100% de los créditos del Programa académico; mientras que para 

tramitar certificados de estudios parciales, el solicitante deberá tener el estatus de baja en 

la institución y deberá presentar un escrito libre en el que señale sus datos de identificación, 

dirigido a la Dirección en mención. 

Artículo 186. Para solicitar un certificado, el alumno deberá: 

I. Tener completo su expediente, el cual se compone de: 

a) Acta de nacimiento o documento que acredite su estancia legal en el país (para 

alumnos de Licenciatura, Especialidad, Maestría y Doctorado); 

b) Historial académico (para alumnos de Licenciatura, Especialidad, Maestría y 

Doctorado); 

c) Certificado de Bachillerato, Servicio Social concluido, en su caso, resoluciones 

parciales o totales de equivalencia o revalidación de estudios (para alumnos de 

Licenciatura);  

d) Certificado de Licenciatura, copia de Titulo y/o Cedula Profesional (para 

alumnos de Especialidad y Maestría); y 

e) Certificado de Maestría, copia de Grado de Maestría y/o Cedula Profesional 

(para alumnos de Doctorado). 

II. Entregar el número de fotografías tamaño infantil en blanco y negro papel mate, 

con ropa formal (hombres traje y corbata) y (mujeres Blusa y saco), que requiera 

la Dirección de Gestión Escolar; 

III. Entregar el comprobante de pago correspondiente. 

Artículo 187. Una vez reunidos los requisitos, el alumno o exalumno, solicitará el respectivo 

certificado en la Dirección de Gestión Escolar, quien contará con un plazo de 15 días hábiles 

para emitir el documento solicitado, siempre que la documentación a que refiere el artículo 

anterior, se encuentre completa. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS BECAS  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

 

Artículo 188. Las becas que otorgue el IZESC, comprenderán el pago de inscripción, 

reinscripción o colegiaturas durante el ciclo escolar beneficiado. 
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Se otorgaran con base en el criterio de equidad, a estudiantes que no cuenten con 

posibilidades económicas para cubrir el servicio educativo prestado, a aquellos que 

sobresalgan en capacidades académicas y en general a los que cumplan con los requisitos 

que se establezcan para tal efecto. 

Artículo 189. El IZESC otorga tres tipos de becas, en los términos siguientes:  

I. Becas SEP; 

II. Beca IZESC; y 

III. Beca Convenio. 

Artículo 190. Corresponden a becas SEP, a las otorgadas por el IZESC en términos de la 

normatividad educativa aplicable, la cual debe ajustarse a por lo menos el 5% del total de 

la matricula inscrita para todos los planes y programas de estudio con RVOE; priorizando 

su beneficio u otorgamiento a aquellos alumnos con escasos recursos económicos para 

realizar o continuar sus estudios en la institución; la cual será aplicable al pago de 

inscripción o colegiaturas del ciclo escolar beneficiado con la beca.  

El alumno podrá mantener la beca SEP, siempre y cuando su estado socioeconómico no 

cambie, de forma contraria, se dará prioridad a alumnos que cumplan con el requisito para 

ser beneficiado por esta beca. 

Artículo 191. Corresponden a becas IZESC, a las otorgadas por la institución que permite 

a los estudiantes de excelencia académica con alto rendimiento, obtener reducciones en 

las colegiaturas para realizar o continuar sus estudios en la institución.  

El número de becas IZESC otorgadas, estará condicionada al fondo o presupuesto 

disponible del IZESC, tanto para otorgar por primera vez, como para su renovación. 

Artículo 192. Corresponden a becas convenio, a las otorgadas por el IZESC mediante 

convenios de beneficio mutuo con personas físicas o morales, públicas o privadas, a fin de 

que su personal, trabajadores o alumnos en condiciones especiales, puedan realizar 

cualquier tipo de estudios que el IZESC ofrece. 

El aspirante a obtener esta beca, deberá comprobar, pertenecer y ser postulado por alguna 

de las partes involucradas en el convenio o cumplir con las disposiciones que establezca el 

donante del fondo. 

El monto de la beca estará determinado por el propio convenio, el cual deberá estar vigente. 

Artículo 193 El porcentaje de beca podrá distribuirse en becas completas o parciales 

(inscripción, reinscripción o colegiatura), siendo entre el 5% y el 100% del concepto de 

aplicación. 

Artículo 194. Las becas son intransferibles entre personas y únicamente válidas para el 

ciclo escolar, nivel o programa académico para el cual fue aprobada. 

Artículo 195. El IZESC podrá otorgar becas a los hijos o familiares de sus trabajadores, las 

cuales no se considerarán para determinar el 5% de becas SEP. 

Artículo 196. Las becas que ofrece el IZESC tendrán las siguientes características: 

I. Solo se podrá gozar de un tipo de beca; 
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II. Las becas solo otorgarán para un ciclo escolar específico; 

III. En caso de renovación de beca, esta no será automática, por lo que será 

necesario volver a concursar en el proceso de selección de becarios; 

IV. El trámite de solicitud de beca deberá ser realizado por el interesado dentro de 

las fechas señaladas para tal efecto; y 

V. La beca será intransferible entre personas y programas académicos. 

Artículo 197. Quedará a cargo del alumno el total de las cuotas y servicios escolares de 

cualquier naturaleza que no estén contemplados en las becas. 

Artículo 198. El otorgamiento o renovación de cualquiera de las becas previstas en el 

Reglamento, de ninguna forma estará condicionada a la aceptación de ningún crédito, 

gravamen, servicio o actividad extracurricular a cargo del becario. 

Artículo 199. Para el caso de la obtención de becas SEP, los alumnos deberán estarse a 

lo dispuesto por los lineamientos del Comité de equidad con corresponsabilidad social 

educativa; en términos de lo dispuesto por la fracción III, del artículo 149 de la Ley General 

de Educación vigente y demás normatividad aplicable, en los que participarán 

representantes de la institución. 

Artículo 200. El Comité de equidad con corresponsabilidad social educativa, deberá 

cumplir con los principios de transparencia, publicidad con forme a los lineamientos que 

para tal efecto expida la autoridad educativa. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER, CONSERVAR Y RENOVAR UNA BECA 

  

Artículo 201. Los requisitos para el otorgamiento y la conservación de becas IZESC y de 

Convenio, son los siguientes: 

I. Que el candidato esté oficialmente inscrito en el IZESC, en un programa que cuente 

con RVOE otorgado por la SEP; 

II. Demostrar contar con un promedio escolar mínimo de 9.0, en caso de que no 

hubiere alumnos con este promedio, la institución tomará las previsiones 

pertinentes; 

III. Para los alumnos de primer ingreso, contar con un promedio general mínimo de 9.0 

en el ciclo escolar inmediato anterior; 

IV. Contar con una situación económica que justifique la asignación de una beca; 

V. No contar con otra beca, apoyo o estimulo de carácter económico otorgado por 

algún ente público o privado; 

VI. Ser alumno regular del IZESC 

VII. No realizar baja de alguna asignatura; 

VIII. No presentar atraso en el pago de cuotas; 

IX. No presentar antecedentes de mala conducta; 

X. No haber sido sancionado por el IZESC; 
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XI. Presentar en tiempo y forma la solicitud de beca, debidamente requisitada, conforme 

a la convocatoria y la respectiva constancia de calificaciones. Cualquier omisión o 

falsedad en información o documentación presentada, dejará sin efectos la solicitud 

de beca. 

Artículo 202. Los becarios del IZESC, tendrán derecho a: 

I. Recibir de forma física o electrónica el dictamen de la asignación de la beca que 

se le haya otorgado, en el cual especifique el porcentaje otorgado de beca, sobre 

los montos de inscripción o colegiatura; 

II. Obtener la renovación de su beca, siempre y cuando se inscriba en el proceso 

de selección de becas, mantenga las condiciones que le dieron origen y exista 

disponibilidad de becas; 

III. Solicitar un incremento en el porcentaje de su beca, cuando su situación 

económica así lo justifique, para lo cual deberá anexar los documentos 

comprobatorios respectivos y el estudio socioeconómico; 

IV. Que le sean bonificados los montos que de manera anticipada hubiere pagado 

por inscripción o colegiatura, en función al porcentaje de beca otorgado; 

V. Presentar informidad por escrito al Consejo Académico, sobre alguna fase del 

proceso, dentro de los siguientes tres días hábiles a partir de la notificación del 

dictamen; y 

VI. La revisión y evaluación de la informidad será a través del respectivo Comité de 

Becas, cuya determinación será irrevocable e inapelable. 

 

Artículo 203. Los becarios del IZESC, estarán obligados a: 

I. Presentar su solicitud para la obtención de becas, en términos del Reglamento; 

II. Cumplir cabalmente con los trámites necesarios para la obtención de la beca; 

III. Cursar la carga crediticia establecida en el plan y programa de estudios 

autorizado por la Autoridad Educativa. 

IV. Aprobar todas las asignaturas que se cursen en el periodo ordinario, con los 

promedios establecidos según el nivel de estudios 

V. Observa buena conducta; 

VI. Cumplir con el reglamento interno del IZESC; y 

VII. Estar al corriente en el pago de las cuotas que le correspondan. 

Artículo 204. Las becas que asigne el IZESC, tendrán las siguientes restricciones: 

I. Solo podrá otorgarse una beca por familia; y 

II. Las becas son intransferibles entre programas académicos, instituciones, 

sujetos y niveles académicos. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL COMITÉ DE EQUIDAD CON CORRESPONSABILIDAD SOCIAL EDUCATIVA 
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Artículo 205. El comité de equidad con corresponsabilidad social educativa es un órgano 

colegiado del IZESC encargado de aplicar el procedimiento descrito en el Reglamento para 

el otorgamiento, renovación, revisión o cancelación de becas. 

Artículo 206. El comité de equidad con corresponsabilidad social educativa estará 

integrado por: 

I. Un Presidente, que será el Rector; 

II. Dos Vocales, que serán; 

- El Subdirector. 

- El Director Académico. 

III. Un Secretario, que será el Director de Gestión Escolar, quien levantará el acta 

pormenorizada de cada reunión. 

Artículo 207. Son atribuciones de los comités de equidad con corresponsabilidad social 

educativa, de conformidad con su competencia: 

I. Determinar la distribución del número de becas a otorgar; 

II. Formular y publicar la convocatoria para el otorgamiento de becas IZESC y de 

convenio; 

III. Verificar el cumplimiento de los requisitos con que deben cumplir los aspirantes; 

IV. Recibir, analizar y evaluar las solicitudes de becas IZESC y de convenio que 

cumplan con los requisitos especificados en el Reglamento; 

V. Analizar y evaluar los formatos de estudios socioeconómicos presentados por los 

aspirantes a obtener una beca; 

VI. Otorgar las becas IZESC y de convenio en función de los criterios especificados en 

el Reglamento; 

VII. Determinar el porcentaje de becas en función de las necesidades económicas y/o 

nivel académico del candidato; 

VIII. Notificar a los interesados el dictamen respectivo de otorgamiento de becas; 

IX. Admitir y resolver las inconformidades de los alumnos no beneficiados o de los 

cuales le haya sido cancelado su otorgamiento; 

X. Resolver los casos de incremento y cancelación de becas. 

XI. Integrar los expedientes de los alumnos becados; y 

XII. Resolver los demás casos inherentes a becas. 

Artículo 208. Los comités de equidad con corresponsabilidad social educativa sesionarán 

en forma ordinaria antes del inicio de cada ciclo escolar y extraordinariamente cuando los 

convoque el Rector, en los casos en que a su juicio, así se amerite. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE BECAS 

 



 

57 
 

Artículo 209. El inicio del procedimiento será marcado con la publicación de la convocatoria 

de becas, la cual deberá señalar los siguientes requisitos: 

I. Tipos de beca a otorgar; 

II. Plazos de entrega y recepción de los formatos de solicitud de beca; 

III. Plazos, lugares y forma en que deben realizarse los trámites; 

IV. Formas en que se efectuarán los estudios socioeconómicos; 

V. Especificación sobre quien realizará los estudios socioeconómicos (la institución 

o un tercero); 

VI. Lugares donde podrán realizarse los estudios socioeconómicos; 

VII. Procedimiento para la Selección asignación y entrega de resultados; 

VIII. Condiciones para la conservación, renovación y supuestos para la cancelación 

de becas; 

IX. Forma y plazos para que los aspirantes que no obtengan la beca, presenten su 

inconformidad; y 

X. En general, las formas en que deberán hacerse los trámites para ser candidatos 

a su obtención. 

Artículo 210. El procedimiento para el otorgamiento de becas se sujetará a los siguientes 

parámetros: 

I. La convocatoria de becas para el ciclo escolar subsecuente, se expedirá y publicará 

de forma física dentro de las instalaciones del IZESC, y en la página oficial, siendo 

obligatoria su publicación en los estrados de la institución. 

II. La entrega y recepción de solicitudes físicas de aspirantes, será la primera semana 

del ciclo escolar subsecuente, para la totalidad de los planes de estudio que se 

imparten en el IZESC, los cuales se llevarán a cabo en el área establecida para el 

funcionamiento de los comités de equidad con corresponsabilidad social educativa; 

III. Los trámites que realicen los aspirantes, deberán ser por escrito, mediante los 

formatos preestablecidos por el respectivo comité de equidad con 

corresponsabilidad social educativa, y de forma presencial o por conducto de 

representante facultado mediante carta poder; 

IV. Los aspirantes, deberán acudir dentro de los plazos establecidos para cada una de 

las etapas del proceso, al comité de equidad con corresponsabilidad social 

educativa, a efecto de recabar los respectivos formatos para su requisición y entrega 

oportuna; 

V. Una vez presentada la solicitud, el comité de equidad con corresponsabilidad social 

educativa, señalaran lugar y fecha para la aplicación de los estudios de condición 

socioeconómica, a efecto de determinar la procedencia y asignación de becas a los 

aspirantes, de conformidad con el propósito de cada una de éstas. 

En cualquiera de las becas se dará prioridad a los alumnos con escasos recursos 

económicos, de conformidad con los resultados del estudio de condición 

socioeconómica. 

Los estudios de condición socioeconómica, serán practicados por el personal que 

integre el comité de equidad con corresponsabilidad social educativa, en los 

términos y plazos establecidos en la respectiva convocatoria. 
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VI. El respectivo comité de equidad con corresponsabilidad social educativa evaluará 

las solicitudes y resultados de los estudios de condición socioeconómica durante la 

segunda semana del ciclo escolar. 

La evaluación de las solicitudes se realizará de forma colegiada, en el cual el 

respectivo comité deliberará sobre aquellas solicitudes que serán beneficiadas con 

la asignación de la beca. 

VII. La publicación y entrega de resultados se realizará en la tercera semana del ciclo 

escolar correspondiente, notificando de forma personal a los beneficiados y 

recabando las firmas respectivas de notificación y aceptación de la beca, para la 

integración de los expedientes de becas correspondientes. 

Los expedientes de alumnos becados, deberán contener el formato de solicitud de 

beca, el estudio socioeconómico del alumno, el formato de notificación de la beca y 

en su caso, el formato de inconformidad por la no obtención de la misma, así como 

la solicitud de aumento del porcentaje. 

VIII. Aquellos alumnos que no fueron beneficiados en la asignación de becas y que estén 

inconformes con los resultados, deberán presentar dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la publicación de resultados, un escrito dirigido al comité de equidad 

con corresponsabilidad social educativa correspondiente, en el cual expresen de 

forma clara y concisa los motivos de su inconformidad, pudiendo agregar en su caso, 

las pruebas que estime pertinentes. 

En el plazo de tres días posteriores a la recepción del escrito de inconformidad, el 

respectivo comité resolverá la cuestión planteada, en sentido de otorgar la beca, 

aumentar el porcentaje de la misma o reiterar la negativa de asignación de beca. 

El resultado de la revisión hecha por el respectivo comité será irrevocable e 

inapelable; sin que sea obstáculo para el alumno, su participación en la subsecuente 

convocatoria. 

Artículo 211. Los resultados del proceso serán públicos.  

 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL INCREMENTO AL MONTO DE LA BECA 

 

Artículo 212. El alumno podrá solicitar el incremento correspondiente, dentro del plazo 

establecido para presentar inconformidades. 

Artículo 213. El incremento de la beca quedará sujeto a la disponibilidad del fondo de becas 

que tenga el IZESC. 

Artículo 214. Para solicitar el incremento de beca, el alumno deberá hacer la solicitud 

correspondiente y presentar la documentación que considere conveniente. 

Artículo 215. En caso de que por falta de disponibilidad de becas, el alumno no sea 

beneficiado con el incremento solicitado, éste no perderá el porcentaje de beca asignado 

originalmente. 
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Artículo 216. La solicitud de mejora de beca presentada por el estudiante, únicamente 

garantiza la evaluación del caso por el respectivo comité de equidad con corresponsabilidad 

social educativa, sin que el IZESC esté obligado a aumentar el porcentaje de la misma. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA CANCELACIÓN BECAS 

 

Artículo 217. Los comités de equidad con corresponsabilidad social educativa podrán 

cancelar el trámite de solicitud o las becas asignadas por los siguientes motivos: 

I. Cuando no cumpla con los requisitos exigidos en la convocatoria o en este 

reglamento; 

II. Por baja voluntaria del IZESC por parte del becario; 

III. Por suspensión o baja definitiva del becario; 

IV. Por no estar inscrito oficialmente en el IZESC; 

V. Por haber reprobado alguna asignatura o haberse dado de baja de alguna; 

VI. Por no haber alcanzado el promedio de 8.0 en el ciclo escolar; 

VII. Por cambio en las condiciones socioeconómicas que dieron origen el 

otorgamiento de beca; 

VIII. Cuando no entregue la documentación solicitada para comprobar su situación 

socioeconómica y académica en el período establecido; 

IX. Cuando se compruebe alteración deliberada de la documentación o de la 

información socioeconómica presentada; 

X. Cuando proporcione datos y/o documentos no fidedignos;  

XI. Cuando el alumnos beneficiado haya sido sancionado en términos del 

Reglamento; y 

XII. Por no estar al corriente en cualquiera de los pagos que le correspondan. 

 

TÍTULO NOVENO 

DEL SERVICIO SOCIAL  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS GENERALIDADES 

 

Artículo 218. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación y en la 

Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las Profesiones en 

el Distrito Federal y de su respectivo reglamento, así como de las disposiciones 

equivalentes en las demás Entidades Federativas de la República Mexicana, todos los 

estudiantes de instituciones de educación superior con RVOE otorgado por la Autoridad 
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Educativa, están obligados a la prestación del servicio social profesional con carácter 

temporal, como requisito previo para obtener el título de Licenciatura.  

Artículo 219. El servicio social que presten los estudiantes del IZESC, tendrá por objeto: 

I. Desarrollar en el prestador una conciencia de solidaridad y de compromiso con 

la sociedad a la que pertenece; 

II. Contribuir a la formación académica y capacitación profesional del prestador del 

servicio social; 

III. Convertir esta prestación en un verdadero acto de reciprocidad para con la 

sociedad, a través de las acciones y actividades del sector público; y 

Artículo 220. El servicio social profesional podrá realizarse en cualquier institución pública, 

de asistencia privada, asociaciones civiles y organizaciones de la sociedad civil, con las que 

el IZESC tenga convenio. 

El Consejo Directivo, aprobará y registrará dichos convenios. 

Artículo 221. Aunado al convenio de colaboración, el Consejo Directivo requerirá un 

programa de actividades de la institución pública o privada en términos del artículo anterior, 

donde se prestará el servicio social, para que el IZESC y el alumno tengan conocimiento 

de manera puntual sobre las funciones y actividades a desarrollar, y permitir al autoridades 

del IZESC, dar autorizaciones, realizar supervisiones y requerimientos a cada uno de los 

estudiantes en el desempeño y cumplimiento del servicio social.  

Artículo 222. El alumno podrá prestar su servicio social en la institución que proponga, 

siempre que sea alguna con las que el IZESC tenga convenio, según los términos del 

artículo anterior y con la aceptación por parte de la propia institución en la que se solicita 

lugar.  

Artículo 223. Por ser de naturaleza social, la presentación del servicio social no deberá ser 

remunerada, ni otorgará la categoría de trabajador al prestador del servicio. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS REQUISITOS 

 

Artículo 224. Para la realización del servicio social, se requiere que los estudiantes: 

I. No tengan adeudo alguno con el IZESC; 

II. Obtengan la autorización del área responsable del servicio social en el IZESC; 

y 

III. Realicen en tiempo y forma ante la Dirección de Gestión Escolar, el trámite para 

el registro al ente en el cual desean participar. 

Para que el estudiante preste el servicio social, deberá comprobar previamente haber 
cubierto cuando menos un 70% de los créditos académicos previstos en el programa de 
estudios de Licenciatura correspondiente. 
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Artículo 225. De conformidad con lo establecido en las leyes respectivas, todos los 

estudiantes de Licenciatura deberán cumplir con un mínimo de 480 horas de servicio social, 

considerando 5 días a la semana. 

Artículo 226. El prestador de servicio social profesional, cubrirá las horas obligatorias de 

servicio en un lapso no menor a 6 meses, ni mayor a 2 años. 

Artículo 227. La prestación de servicio social deberá estar estrechamente vinculada con la 

licenciatura de que provenga el alumno. 

Artículo 228. La Dirección de Gestión Escolar llevará los registros de aceptación, ejecución 

y cumplimiento de los convenios y programas de servicio social para su debido registro y 

control. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 229. Son derechos del prestador de servicio social: 

I. Recibir un trato respetuoso de las autoridades del ente donde preste el servicio 

social; 

II. Manifestar su inconformidad ante la Dirección de Gestión Escolar, por 

irregularidades dentro del ente donde realice su servicio social, de conformidad 

con las condiciones contempladas en el programa para el desarrollo de las 

actividades; 

III. Recibir por parte del IZESC una mención especial cuando su participación en el 

servicio social implique representar a la institución en eventos o concurso y 

obtenga en ellos un lugar preponderante. 

En su caso,  

IV. Ser informado por parte de la Dirección de Gestión Escolar, si comete una falta, 

y en su caso, hacer de su conocimiento la razón por la que fue dado de baja del 

programa  

Artículo 230. Son obligaciones del prestador de servicio social: 

I. Aplicar en el desempeño de sus actividades los conocimientos, principios y 

valores adquiridos en el IZESC; 

II. Cumplir las disposiciones que dicte en materia de servicio social el IZESC; 

III. Demostrar buena conducta como miembros del IZESC; 

IV. Asistir puntualmente en los horarios y fechas establecidos al lugar que se 

establezca para cumplir con las actividades asignadas; 

V. Responsabilizarse del buen uso del material y equipo que utilice durante sus 

diversas actividades; 
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VI. Informar a la Dirección de Gestión Escolar, algún tipo de cambio de sede, 

periodo vacacional, algún tipo de injusticia o maltrato por parte de un tercero; y 

VII. Respetar las obligaciones del Reglamento. 

Artículo 231. Quienes no cumplan con las obligaciones y responsabilidades derivadas de 

su participación en el servicio social, conforme a lo señalado en el Reglamento, no podrán 

obtener la carta de liberación de servicio social y como consecuencia, no podrán iniciar sus 

trámites de titulación, además serán sancionados dependiendo de la naturaleza de su 

incumplimiento. 

Artículo 232. El alumno que sea sorprendido cometiendo algún tipo de fraude con relación 

a la prestación del servicio social, será turnado a las autoridades competentes del IZESC, 

quienes analizarán su conducta y determinarán la sanción correspondiente, de conformidad 

con las disposiciones del Reglamento. 

Artículo 233. Cuando un prestador de servicio sea sancionado con la suspensión de su 

servicio social, no podrá volver a inscribirse en otro programa de servicio antes de que 

transcurra un año a partir de la fecha en que recibió la notificación de detección de su 

conducta infractora. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL 

 

Artículo 234. Una vez elegido el lugar en el que el alumno prestará su servicio, la Dirección 

de Gestión Escolar formalizará la autorización para la prestación del mismo mediante la 

entrega de un oficio/carta de presentación extendida al interesado y dirigido al responsable 

del área o lugar en el que prestará el servicio, en que se especificará el periodo de 

prestación (fecha de inicio y conclusión); siendo el alumno el encargado de entregarlo. 

Artículo 235. Todo prestador de servicio social deberá obtener una carta de aceptación del 

responsable del área en el que prestará el servicio, en la institución u organización donde 

efectuará sus actividades, en el que se hará constar:  

I. El nombre del prestador del servicio social; 

II. El nombre del programa, área o unidad en el que se desarrollará; 

III. Las actividades a realizar; 

IV. La fecha de inicio y conclusión del servicio social; 

V. El horario asignado; 

VI. La fecha de expedición de la carta de aceptación; y 

VII. La firma autógrafa del funcionario que la extiende, en hoja membretada, así 

como el sello de la institución. 

Artículo 236. La carta de aceptación deberá ser remitida por el prestador del servicio a la 

Dirección de Gestión Escolar, en un lapso no mayor a cinco días hábiles. 
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Artículo 237. La Dirección de Gestión Escolar deberá gestionar y solicitar a los prestadores 

del servicio una vez concluido su servicio social: 

I. La carta de término de la institución receptora dirigida a la Dirección de Gestión 

Escolar; 

II. El informe final narrativo y numérico formulado y firmado por el prestador del 

servicio social, donde especifique las actividades desarrolladas; 

III. La carta de terminación de servicio social, emitida, firmada y sellada por la 

dependencia. 

Artículo 238. El prestador del servicio deberá entregar en la Dirección de Gestión Escolar, 

los originales de los documentos señalados en el artículo que antecede, a más tardar 30 

días hábiles después de haber concluido el servicio social, de lo contrario, se dará por 

cancelado el trámite, en perjuicio del alumno.  

Antes de entregar los documentos para su liberación, el alumno deberá fotocopiar cada uno 

de ellos como respaldo. 

Artículo 239. Para obtener la liberación del servicio social, los interesados requieren: 

I. Haber cumplido con el número de horas establecidas y en general con las 

obligaciones determinadas en el Reglamento; y 

II. Obtener la carta de terminación del servicio social expedida por el responsable 

del ente donde se haya realizado, en las que se hará constar que el interesado 

ha cumplido con el número de horas y las actividades que le fueron asignadas. 

Una vez entregada la documentación correspondiente por el prestador del servicio, serán 

analizadas las circunstancias de la misma por la Dirección de Gestión Escolar, a fin de 

determinar que cumplió con los requisitos del párrafo anterior; de ser procedente, dentro 

del plazo de tres a cinco días hábiles posteriores, el alumno podrá presentarse a recibir el 

documento de liberación por parte del IZESC. 

Artículo 240. En caso de incumplimiento de cualquiera de estas disposiciones, el servicio 

social no será considerado válido. 

Artículo 241. Se le reconocerá el servicio social al alumno que lo haya prestado en la 

institución de procedencia y que ingrese al IZESC por equivalencia, siempre y cuando curse 

la misma carrera o alguna similar. 

Artículo 242. Se encuentran exentos de prestar el servicio social en términos de lo previsto 

en el artículo 52 de la Ley Reglamentaria del artículo 5° constitucional, relativo al ejercicio 

de las profesiones en el Distrito Federal; así como el diverso artículo 91 del Reglamento de 

la Ley Reglamentaria del artículo constitucional en mención: 

I. Los estudiantes o egresados mayores de 60 años; 

II. Los estudiantes o egresados que estén impedidos por enfermedad grave; y 

III. Los estudiantes o egresados que sean trabajadores de la federación o del 

Gobierno del Distrito Federal; en razón de que pueden acreditar el servicio social 

a través de su actividad laboral. 
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TÍTULO DÉCIMO 

DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS GENERALIDADES 

 

Artículo 243. Se entiende por prácticas profesionales a las actividades académicas de 

formación profesional dirigidas y supervisadas por académicos y jefes de la empresa u 

organización donde se practican, que permiten al estudiante situarse en un ambiente laboral 

donde podrá fortalecer sus competencias profesionales, aplicar conocimientos adquiridos 

en el aula, implementando las habilidades inherentes a su profesión para realizar una mejor 

transición a la vida laboral. 

Artículo 244. Las actividades y demás labores realizadas por los estudiantes como 

prácticas profesionales, deben tener relación directa con la formación académica adquirida 

durante el desarrollo del plan de estudios. 

Artículo 245. Las prácticas profesionales, constituyen un derecho y no una oblación para 

los alumnos, por lo que su omisión, no altera o trae perjuicio alguno a su trayectoria 

académica o proceso de titulación.  

Artículo 246. Las prácticas profesionales podrán realizarse en cualquier institución pública 

o privada, asociaciones civiles, organizaciones de la sociedad civil o cualquier otra con las 

que el IZESC tenga convenio.  

EL Consejo Directivo, aprobará y registrará dichos convenios. 

Artículo 247. Las prácticas profesionales tienen por objeto: 

I. Que el estudiante se inserte en la realidad profesional del país, en el área que 

mejor responda a sus aspiraciones profesionales e intereses vocacionales; 

II. Brindar al estudiante una experiencia laboral para encausarlo en la 

empleabilidad de acuerdo a sus competencias y capacidades profesionales; 

III. Propiciar una intensa interacción con el sector productivo, público y social que 

permita la elaboración de procesos de investigación y extensión institucional, 

teniendo como soporte la inserción estratégica de los estudiantes mediante el 

fortalecimiento de sus competencias profesionales; 

IV. Construir a través de estas prácticas, estrategias de vinculación y confianza 

entre el IZESC y el sector productivo; y 

V. Permitir que el sector productivo y los empresarios constaten las habilidades, 

conocimientos y destrezas de los alumnos, y de ser posible, ser contratados y 

lograr su primer empleo profesional al egresar del instituto. 
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Artículo 248. La Dirección de Gestión Escolar llevará los registros de aceptación, ejecución 

y cumplimiento de los convenios y programas de prácticas profesionales para su debido 

registro y control. 

Artículo 249. Las prácticas profesionales podrán ser remuneradas, solo en los casos que 

el receptor del practicante así lo determine. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS REQUISITOS 

 

Artículo 250. Para la realización de las prácticas profesionales, se requiere que los 

estudiantes: 

I. No tengan adeudo alguno con el IZESC; 

II. Obtengan la autorización de la Dirección de Gestión Escolar; y 

III. Realicen en tiempo y forma el trámite para el registro al ente en el cual desean 

participar.  

Para que los estudiantes puedan iniciar sus prácticas, es necesario que hayan cubierto el 

80% de los créditos académicos previstos en el programa de estudios de Licenciatura 

correspondiente. 

Artículo 251. El practicante deberá cubrir un total de 240 horas, en jornadas de un mínimo 

de 4 horas y no mayor a 6 horas, considerando 5 días a la semana. 

Artículo 252. El practicante, cubrirá las horas establecidas en un lapso no menor a 3 

meses, ni mayor a 1 año. 

Artículo 253. La práctica podrá realizarse de manera continua o en lapsos discontinuos, 

siempre que no exceda del plazo de un año y no exista desacuerdo por parte de la entidad 

en que se harán las prácticas.  

Artículo 254. Las prácticas profesionales deberán estar estrechamente vinculada con la 

Licenciatura de que provenga el alumno. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 255. Las prácticas profesionales no crean derechos ni obligaciones de tipo 

laboral. 

Artículo 256. Son derechos del practicante: 

I. Recibir un trato respetuoso de las autoridades del ente donde realice la practica; 
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II. Manifestar su inconformidad ante la Dirección de Gestión Escolar, por 

irregularidades dentro del ente donde realice la práctica, de conformidad con las 

condiciones contempladas en el programa para el desarrollo de las actividades; 

y 

En su caso,  

III. Ser informado por parte de la Dirección de Gestión Escolar, si comete una falta, 

y en su caso, hacer de su conocimiento la razón por la que fue dado de baja del 

programa  

Artículo 257. Son obligaciones del practicante: 

I. Aplicar en el desempeño de sus actividades los conocimientos, principios y 

valores adquiridos en el IZESC; 

II. Cumplir las disposiciones que dicte en materia de prácticas profesionales el 

IZESC; 

III. Demostrar buena conducta como miembros del IZESC; 

IV. Asistir puntualmente en los horarios y fechas establecidos al lugar que se 

establezca para cumplir con las actividades asignadas; 

V. Acatar las normas de trabajo de la sede asignada; 

VI. Responsabilizarse del buen uso del material y equipo que utilice durante sus 

diversas actividades; 

VII. Informar a la Dirección de Gestión Escolar, algún tipo de cambio de sede, 

periodo vacacional, algún tipo de injusticia o maltrato por parte de un tercero; y 

VIII. Respetar las obligaciones del Reglamento. 

Artículo 258. Quienes no cumplan con las obligaciones y responsabilidades derivadas de 

su participación en las prácticas profesionales conforme a lo señalado en el Reglamento, 

serán dados de baja del programa de prácticas profesionales, perdiendo su derecho para 

poder practicarlas con posterioridad. 

Artículo 259. El caso del alumno que sea sorprendido cometiendo algún tipo de fraude con 

relación a las prácticas profesionales, será turnado a las autoridades competentes del 

IZESC, quienes analizarán su conducta y determinarán la sanción correspondiente, de 

conformidad con las disposiciones del Reglamento. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 

Artículo 260. Una vez elegido el lugar en el que el alumno realizará sus prácticas 

profesionales, la Dirección de Gestión Escolar formalizará la autorización para la asistencia 

del mismo mediante la entrega de un oficio/carta de presentación extendida al interesado y 

dirigido al responsable del área o lugar, en que se especificará el periodo de prácticas (fecha 

de inicio y conclusión). 
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Artículo 261. Todo practicante deberá obtener una carta de aceptación del responsable del 

área, en la institución u organización donde efectuará sus actividades, en el que se hará 

constar: 

I. El nombre del practicante; 

II. El nombre del programa, área o unidad en el que se desarrollará; 

III. Las actividades a realizar; 

IV. La fecha de inicio y conclusión; 

V. El horario asignado; 

VI. La fecha de expedición de la carta de aceptación; y  

VII. La firma autógrafa del funcionario que la extiende, en hoja membretada, así 

como el sello de la institución. 

Artículo 262. La carta de aceptación deberá ser remitida a la Dirección de Gestión Escolar, 

por el practicante en un lapso no mayor a cinco días hábiles. 

Artículo 263. La Dirección de Gestión Escolar deberá gestionar y solicitar a los practicantes 

una vez concluido su periodo: 

I. Carta de término de la institución receptora dirigida a la Dirección de Gestión 

Escolar;  

II. Informe final narrativo y numérico, formulado y firmado por el practicante, donde 

especifique las actividades desarrolladas; y 

III. Carta de terminación de las prácticas profesionales, emitida, firmada y sellada 

por la dependencia. 

Artículo 264. El practicante deberá entregar en la Dirección de Gestión Escolar, los 

originales de los documentos señalados en el artículo que antecede, a más tardar 30 días 

hábiles después de haber concluido sus prácticas profesionales, de lo contrario, se dará 

por cancelado el trámite, en perjuicio del alumno.  

El alumno deberá fotocopiar cada uno de ellos como respaldo. 

Artículo 265. La entrega del documento que acredite la terminación de las prácticas 

profesionales, será dentro del plazo de tres a cinco días hábiles posteriores a la entrega de 

documentos que haya hecho el alumno. 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS SANCIONES  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS GENERALIDADES 
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Artículo 266. El alumno que infrinja el orden, los principios y las normas que rigen al IZESC 

será acreedor a una sanción, de acuerdo con lo reglamentado en el presente capítulo. 

Artículo 267. Para efectos del presente título se entenderá lo siguiente: 

I. Acoso escolar: Cuando un alumno recibe continua y deliberadamente maltrato 

verbal, físico, psicológico, sea de forma directa o utilizando las tecnologías de la 

información, esto por parte de uno o varios compañeros que se comportan 

cruelmente con el objeto de someter, asustar y/o amenazar atentando contra su 

dignidad. 

Para configurarse se necesita la verificación de los siguientes elementos: 

- La intención de hacer daño. 

- La repetición de las conductas agresivas. 

- La continuación de la conducta, con un esquema de abuso de poder 

desequilibrado entre víctima y agresores. 

II. Acoso sexual: Comportamiento físico o verbal de naturaleza sexual que tenga el 

propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona. 

III. Arma blanca: Arma o herramienta que se caracteriza por su capacidad de cortar, 

herir o punzar mediante bordes afilados o puntiagudos. 

IV. Arma de fuego: Instrumento de dimensiones y formas diversas, destinados a lanzar 

violentamente ciertos proyectiles aprovechando la fuerza expansiva de los gases 

que se desprenden en el momento de la deflagración de la pólvora. 

V. Bebidas alcohólicas: Toda sustancia ingerible que contenga alcohol y que puede 

modificar el pensamiento, las sensaciones y las emociones de la persona que la 

consume. 

VI. Discriminación, segregación, desprecio o ridiculización: Actos de violencia que 

consiste en dar un trato desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada 

persona o grupo. Los efectos de estos actos son negativos y tienen que ver con la 

pérdida de derechos y la desigualdad para acceder a ellos; puede orillar al 

aislamiento, a vivir violencia e incluso, a perder la vida. 

VII. Drogas ilegales: Toda sustancia que puede modificar el pensamiento, las 

sensaciones y las emociones de la persona que la consume, distintas al tabaco y 

las bebidas alcohólicas. 

VIII. Explosivo: Todo artefacto o material que por su composición sea flamable y capaz 

de producir daños. 

IX. Portación: Cuando un miembro de la comunidad del IZESC contienen en sus 

pertenecías o sujeta al cuerpo alguno de los objetos antes definidos; 

Artículo 268. Se consideran como actos de irresponsabilidad que ameritan sanción, a las 

conductas desarrolladas por cualquier miembro de la comunidad del IZESC, en los 

siguientes supuestos: 

I. Ocasionar desorden en los salones de clase o en las instalaciones del IZESC; 

II. Agredir, insultar, difamar, calumniar, amenazar y o hacer proposiciones 

indecorosas a cualquier miembro del IZESC; 
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III. Ejercer cualquier tipo de violencia, teniendo como agravante la ejercida con 

motivo de género y discriminación hacia las mujeres; 

IV. Dañar las instalaciones, el acervo bibliográfico y en general el patrimonio con el 

que cuenta el IZESC; 

V. Sustraer bienes propiedad del IZESC y de los integrantes de la comunidad 

escolar; 

VI. Acudir al instituto en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, 

enervante o estupefaciente; 

VII. Uso o portación de drogas ilegales en las instalaciones del IZESC; 

VIII. Uso o portación de bebidas alcohólicas en las instalaciones del IZESC;  

IX. Uso o portación de cualquier tipo de arma blanca o de fuego y/o explosivo al 

interior del IZESC; 

X. Suplantar o realizar algún acto fraudulento durante la aplicación de evaluaciones 

y en cualquier actividad académico-administrativa; 

XI. Atentar contra la salud física, la moral, y aspecto social de los administrativos, 

maestros, alumnos o cualquier otra persona integrante de la comunidad escolar; 

XII. Presentar documentos apócrifos para la realización de cualquier trámite 

académico-administrativo; 

XIII. Falsificar documentos de carácter institucional o algún otro que implique alguna 

consecuencia de carácter académico-administrativo; 

XIV. Realizar algún acto fraudulento derivado o con motivo de la prestación del 

servicio social o  prácticas profesionales;  

XV. Llevar a cabo actos de proselitismo distintos a la naturaleza, objeto, filosofía e 

ideario del IZESC, así como participar en actos de violencia individual o 

colectiva; 

XVI. Por participación, ya sea dentro o fuera de la Institución, en actos delictivos o 

que, en general denigren el prestigio del IZESC; 

XVII. Suspender labores o bien promover faltas colectivas; 

XVIII. Hacer uso sin autorización, de la denominación, logotipo y lema del Instituto para 

cualquier fin; 

XIX. Engañar a cualquier miembro integrante del IZESC o inducirlo al error con 

finalidad de obtener algún beneficio personal de cualquier naturaleza; 

XX. Manifestaciones excesivas e impropias de cariño dentro del Instituto, así como 

la realización de actos lascivos;  

XXI. Realizar conductas de acoso escolar y/o sexual contra cualquier miembro de la 

comunidad; 

XXII. Por actos de discriminación, segregación, desprecio o ridiculización de cualquier 

tipo contra cualquier miembro de la comunidad educativa;  

XXIII. Incurrir en conductas que configuren plagio, de conformidad con las 

disposiciones específicas en la materia; y 

XXIV. Cualquier otra actividad que denigre el prestigio de la institución o se infrinja 

alguna Ley Estatal o Federal. 

Artículo 269. Para el caso de que algún miembro de la comunidad del IZESC sea 

sorprendido o se tenga sospecha de que porta algún elemento que configure objetos de la 
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fracción IX, del artículo anterior, se procederá tratando de conducir al poseedor a un espacio 

con menor afluencia de gente, de ser posible se tratará de asegurar el arma y 

posteriormente se dará inmediato aviso a la Secretaría de Seguridad Pública, así como a 

algún familiar o representante legal del involucrado; lo anterior, de forma independiente al 

procedimiento y sanciones que resulten de forma interna en el IZESC. 

Se levantara acta de hechos por escrito y se agregará al expediente del alumno o 

académico en cuestión. 

Artículo 270. Para el caso de que algún miembro de la comunidad del IZESC sea 

sorprendido o se tenga sospecha de que porta algún elemento que configure las fracciones 

VII y VIII del artículo 268, se procederá a asegurar la sustancia, posteriormente se dará 

aviso a algún familiar o representante legal del involucrado y de ser caso, se dará inmediato 

aviso a la Secretaría de Seguridad Pública para los efectos legales a que haya lugar; lo 

anterior, de forma independiente al procedimiento y sanciones que resulten de forma interna 

en el IZESC. 

Se levantara acta de hechos por escrito y se agregará al expediente del alumno o 

académico en cuestión. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN POR VIOLACIONES AL REGLAMENTO, 

DISTINTAS A ACTOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA 

 

Artículo 271. En los casos de violaciones al reglamento o conducta inadecuada en perjuicio 

de la sana convivencia y/o buenas costumbres, el Consejo Académico iniciará un 

procedimiento para la aplicación de una sanción en los siguientes términos: 

I. Mediante documento institucional se hará del conocimiento del alumno la 

presunta conducta cometida, el cual deberá contener los siguientes datos: 

- Fecha de documento. 

- Nombre del presunto infractor. 

- Narración de los hechos que pudieran configurar la infracción, en la que 

deberán detallarse circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

- Los testigos del acto. 

- Demás pruebas que se tuvieran disponibles.  

- Datos de identificación del denunciante, mismos que serán tratados con 

confidencialidad en todo momento, especialmente durante el desarrollo del 

procedimiento. 

II. Cumplido lo anterior, el Consejo Académico asignará número de expediente al 

caso y procederá a notificar al presunto infractor el acto que se imputa, para que 

en el plazo de 3 días hábiles posteriores de contestación a los hechos y las 

partes (infractor y ofendido) aporten las pruebas que a su derecho convenga. 

III. Agotado el plazo señalado en la fracción anterior, en el plazo de los 3 días 

hábiles posteriores, el Consejo Académico sesionará sobre los hechos materia 
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del procedimiento, debiendo emitir una resolución debidamente fundada y 

motivada en los 2 días hábiles posteriores, en la que narre el desahogo del 

procedimiento, considere la gravedad y en su caso la reincidencia del acto y los 

elementos adjuntados en el expediente. 

IV. En caso de ser sancionable la conducta desplegada por el infractor, se estará a 

las sanciones señaladas en el presente título, de modo contrario será 

absolutoria. 

V. La resolución que se emita no aceptará medio institucional de inconformidad 

alguno.  

El documento que dé inicio al procedimiento de mérito, así como su resolución, podrán ser 

notificados al alumno por medios físicos y/o electrónicos. 

Artículo 272. En los casos en los que pudiera haber una afectación irreparable a la 

seguridad, salud, la dignidad y/o la honra del (los) afectado (s), y considerando la 

circunstancias especiales del caso, por economía procesal a efectos de proteger al o los 

afectados se podrá aplicar de manera inmediata la sanción, debido motivarse tal situación 

en la medida correspondiente. No obstante, se respetará el derecho de réplica del presunto 

infractor, que podrá efectuarlo por medios electrónicos de ser necesario. En caso de ser 

absuelto de la sanción, se restituirán sus derechos escolares y académicos.  

El procedimiento de sanción se llevara a cabo con celeridad y apegado a las normas del 

Reglamento; por lo que no se permitirá el retraso o pausa del mismo. 

Artículo 273. Las resoluciones se harán constar por escrito, agregándolas al expediente 

personal del alumno, se notificarán personalmente al alumno, o en su caso, una copia le 

será enviada por correo electrónico o certificado al domicilio que obre en su expediente. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO DE SANCIÓN POR ACTOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y 

VIOLENCIA 

 

Artículo 274. En el caso de verificarse actos de acoso de cualquier tipo, discriminación, 

violencia con motivo de género o cualquier acto que signifique un trato desfavorable o de 

desprecio, para la aplicación de una sanción el Consejo Académico iniciará un 

procedimiento en los siguientes términos: 

I. El alumno, personal docente o administrativo afectado o enterado de la 

infracción cometida por algún miembro de la comunidad educativa, deberá 

acudir ante cualquier autoridad del IZESC a hacer del conocimiento la presunta 

comisión del acto sancionable, donde se canalizará con alguno de los 

integrantes del Consejo Académico para que se levante la respectiva acta de 

hechos en la que se establezcan datos relativos a: 

- La fecha. 

- Nombre del presunto infractor. 
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- Narración de los hechos que pudieran configurar la infracción, en la que 

deberán detallarse circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

- Los testigos del acto. 

- Demás pruebas que se tuvieran disponibles.  

- Datos de identificación del denunciante, mismos que serán tratados con 

confidencialidad en todo momento, especialmente durante el desarrollo del 

procedimiento. 

II. Ante la presunción o denuncia de la configuración de la conducta, el Consejo 

Académico entrevistará al afectado, en presencia de los padres de familia en 

caso de ser alumno menor de edad. Siempre garantizando la confidencialidad 

de la información. 

III. El Consejo Académico levantará un acta de hechos sobre lo acontecido bajo las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, debiendo firmarla quienes intervienen 

en el acto. 

IV. Cumplido lo anterior, el Consejo Académico asignará número de expediente y 

en el plazo de los dos días hábiles posteriores, se integraran las pruebas que 

acrediten la consecución de los actos, incluyendo en estas, la entrevista a 

testigos, siempre que estos no hayan participado activamente en los actos 

investigados, mismas que constaran por escrito. 

V. Se procederá a notificar al presunto infractor la falta que se imputa, para que en 

el plazo de los 3 días hábiles posteriores, aporte las pruebas que a su derecho 

convenga. Mismo plazo dentro del cual el consejo entrevistará al presunto 

agresor o agresores y en su caso, a su representante legal o padres de familia, 

sobre los hechos que se le imputan, misma que constara por escrito y firmada 

por quienes intervienen en ella. 

La negativa de firma por parte del presunto infractor, no afectará el valor 

probatorio del documento. 

VI. Integrado el expediente y con las pruebas recabadas, en el plazo de los 3 días 

hábiles posteriores, el Consejo resolverá el asunto a fin de determinar si es 

sancionable la conducta desarrollada por el presunto agresor. 

La resolución que se emita deberá narrar el desahogo del procedimiento, 

considerar la gravedad de la conducta, en su caso, la reincidencia así como el 

razonamiento que motive la sanción, y los alcances de ésta. 

VII. En caso de ser sancionable la conducta desplegada por el infractor, se estará a 

las sanciones señaladas en el presente título, de modo contrario será 

absolutoria. 

VIII. La resolución que se emita no aceptará medio institucional de inconformidad 

alguno.  

El documento que dé inicio al procedimiento de mérito, así como su resolución, podrán ser 

notificados al alumno por medios físicos y/o electrónicos. 

Artículo 275. En los casos en los que pudiera haber una afectación irreparable a la 

seguridad, salud, la dignidad y/o la honra del (los) afectado (s), y considerando la 

circunstancias especiales del caso, por economía procesal a efectos de proteger al o los 
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afectados se podrá aplicar de manera inmediata la sanción, debido motivarse tal situación 

en la medida correspondiente. No obstante, se respetará el derecho de réplica del presunto 

infractor, que podrá efectuarlo por medios electrónicos de ser necesario. En caso de ser 

absuelto de la sanción, se restituirán sus derechos escolares y académicos.  

El procedimiento de sanción se llevara a cabo con celeridad y apegado a las normas del 

Reglamento; por lo que no se permitirá el retraso o pausa del mismo. 

Artículo 276. Las resoluciones se harán constar por escrito, agregándolas al expediente 

personal del alumno, se notificarán personalmente al alumno, o en su caso, una copia le 

será enviada por correo electrónico o certificado al domicilio que obre en su expediente. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS TIPOS DE SANCIONES 

 

Artículo 277. Las autoridades de la escuela podrán aplicar por escrito las siguientes 

sanciones: 

I. Amonestación verbal; 

II. Amonestación por escrito;  

III. Suspensión temporal en sus derechos escolares; 

IV. Expulsión definitiva; 

V. Reparación de daños;  

VI. Suspensión del servicio social; 

VII. Suspensión de las prácticas profesionales; y 

VIII. Cancelación de las prácticas profesionales. 

Artículo 278. La amonestación verbal consiste en una exhortación de palabra por parte de 

una autoridad del IZESC, a un alumno que transgredido el orden, los principios o las normas 

que rigen a la Institución, para que corrija su conducta y en su caso, repare el daño que 

hubiese hecho. 

Artículo 279. La amonestación por escrito consiste en una advertencia formal que realiza 

la Dirección Académica a un alumno trasgresor para que no repita su conducta irregular y 

repare el daño que hubiera ocasionado dejando constancia por escrito en el expediente del 

amonestado sobre el hecho. 

Artículo 280. La suspensión temporal de los derechos escolares, consistente en que, sin 

darlo de baja, el alumno pierde el derecho temporal de entrar a sus clases en una o más 

materias y/o de participar en una unas o todas las actividades escolares en la Institución.   

Cuando el alumno acumule dos suspensiones temporales, procederá la expulsión definitiva. 

Artículo 281. La expulsión definitiva consiste en la separación total del alumno del IZESC 

y la consecuente pérdida de los derechos y obligaciones del mismo, solo podrá ser 

determinada por el Consejo Académico.  
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En el caso de que un alumno sea expulsado de la institución, por ningún motivo se le 

retendrán aquellos documentos que presentó con motivo de su inscripción al IZESC; no 

obstante, la emisión o entrega de certificados de estudios parciales o totales (según sea el 

caso) o boletas, se hará al alumno expulsado previa solicitud y pago de los derechos 

correspondientes. 

Artículo 282. Existirá reparación de daños cuando haya pérdida en los bienes de algún 

integrante de la comunidad académica, además de que la pérdida sea debidamente 

comprobable, para este caso el alumno cubrirá el importe del mismo en efectivo o en 

especie, según sea el caso. 

Artículo 283. Para el caso de conductas relacionadas con violencia por motivo de género 

y discriminación hacia las mujeres, quedan exceptuadas las medidas de conciliación o 

equivalentes como medio de solución de la controversia. 

Artículo 284. Para las conductas cometidas por académicos y personal administrativo del 

IZESC, que infrinjan el orden, los principios y las normas que rigen a la institución, serán 

aplicables las sanciones y reglas previstas en el presente título, además de la Baja Laboral. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 285. Los diferentes tipos de sanciones a las que un alumno puede hacerse 

acreedor por motivos administrativos son: 

I. Pérdida del derecho a presentar exámenes; 

II. Pérdida del derecho a reinscribirse; 

III. Suspensión de trámites de Titulación: 

IV. Recargos económicos; y 

V. Baja Administrativa. 

Artículo 286. El alumno perderá el derecho a presentar exámenes cuando, sin autorización 

de pago extemporáneo otorgado por la Dirección de Finanzas, no cubra el monto de sus 

cuotas de colegiatura o inscripción en los tiempos determinados.  

Para el caso de exámenes extraordinarios, el alumno deberá cubrir previo a su aplicación 

el pago de cuota respectiva. 

Artículo 287. El alumno perderá el derecho a reinscribirse y en consecuencia tenerlo como 

baja, cuando sin autorización de pago extemporáneo otorgado por la Dirección de Finanzas, 

acumule tres o más colegiaturas de adeudo conforme los lineamientos establecidos por la 

Procuraduría Federal del Consumidor, en este caso se notificará al alumno la baja 

administrativa; sin menoscabo de que una vez que sean pagadas las colegiaturas y 

recargos generados,  el alumno se reintegre al instituto. 

En términos de lo anterior, el IZESC notificará al alumno o a sus tutores o representantes 

legales en caso de que sea menor de edad, la posibilidad de adoptar la medida a que se 
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refiere el párrafo anterior con quince días de anticipación. En caso de negarse el interesado 

a recibir la notificación, se hará constar tal circunstancia en el documento de notificación sin 

que ello afecte su validez, pudiendo tomar la institución pruebas que acrediten tal negativa. 

También perderá su derecho a reinscribirse el alumno que al momento de su inscripción no 

haya presentado el certificado de estudios que acredite sus estudios inmediatos anteriores 

al nivel que cursa y se haya comprometido a entregar el documento de referencia en un 

plazo no mayor a seis meses contados a partir del inicio del ciclo escolar, en términos de 

los dispuesto por el artículo 79 del Reglamento.  

La cantidad a pagar por causa de colegiaturas y recargos generados como consecuencia, 

será determinada por la Dirección de Finanzas. 

Artículo 288. El IZESC podrá suspender los trámites de titulación u obtención de grado de 

un alumno, cuando debiendo cubrir las cuotas establecidas para tal efecto, deje o se 

abstenga de hacerlas, sin menoscabo de que los mismos se reanuden una vez que haya 

cubierto las mismas. 

 Artículo 289. El alumno que no cubra sus cuotas de colegiatura o inscripción a la fecha de 

su vencimiento tendrá que cubrir recargos económicos por mora en el pago.  

El monto de los recargos por mora será determinado e informado al alumno por la Dirección 

de Finanzas. 

Artículo 290. Cualquier alumno que haya sido dado de baja por sanción, deberá cubrir al 

IZESC las colegiaturas de los meses cursados y cualquier otro adeudo contraído con la 

Institución durante su estancia como alumno.  

Tratándose de baja voluntaria, deberá cubrir las colegiaturas y cualquier adeudo que 

hubiese contraído hasta el momento en que el alumno notifique su baja, conforme a lo 

estipulado por el Reglamento. 

Artículo 291. El dictamen formal de baja de un alumno por motivos administrativos 

tratándose de adeudos de documentación queda a cargo de la Dirección de Gestión 

Escolar; cuando se trate de adeudos económicos deberá llevar incluido el dictamen emitido 

por la Dirección de Finanzas. 

 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA ATENCIÓN DE QUEJAS DERIVADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

EDUCATIVO  

 

Artículo 292. Son sujetos legitimados para presentar quejas o sugerencias al IZESC, o 

ante la Autoridad Educativa respecto del instituto: 

I. Cualquier miembro de la comunidad estudiantil; 

II. El interesado (miembro de la comunidad estudiantil) a través de sus 

representantes legales, siempre y cuando acrediten debidamente su 

personalidad; y 
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III. Un representante común, para el caso de que una misma queja o sugerencia se 

presente firmada por varias personas. 

En ningún caso se admitirá la presentación de quejas o sugerencias anónimas, incluidas 

las que se remitan desde una dirección de correo electrónico que no permita conocer la 

identidad personal del reclamante. 

Artículo 293. Los requisitos para la presentación de quejas o sugerencias, serán los 

siguientes: 

I. Las quejas y sugerencias podrán presentase en la Dirección de Gestión Escolar 

mediante escrito dirigido al Consejo Académico, o bien mediante el correo 

electrónico zumcriminalistica@hotmail.com, poniendo como asunto “queja” y/o 

“sugerencia”, según se trate.  

II. En la queja y/o sugerencia deberán incluirse los siguientes datos: 

- El (los) nombre (s) del (los) promoventes (s); 

- Carrera a la que pertenece (n); 

- Matrícula o número de identificación. 

- Número telefónico de contacto;  

- Dirección de correo electrónico de contacto; y 

- Firma autógrafa en el documento.   

III. En el escrito se expondrán con claridad y sucintamente los hechos en que se 

funda, señalando circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

IV. Al escrito podrán adjuntarse los documentos que se consideren convenientes. 

 

Artículo 294. El trámite de las quejas o sugerencias se hará de la siguiente forma: 

V. El correo electrónico y buzón físico, por lo que respecta a quejas y sugerencias 

será revisado de lunes a viernes de cada semana; en su caso, al escrito se le 

asignará un número de expediente y será canalizado al área sobre la cual versa. 

VI. El alumno será informado a la brevedad sobre el estatus de su escrito, por medio 

del canal por el cual lo haya presentado; en cualquier caso, se extenderá un 

acuse de recibo para comprobar su presentación.   

VII. Una vez canalizado el escrito al área sobre el cual versa, la autoridad 

institucional involucrada generará un informe/respuesta en cual expondrá los 

motivos y circunstancias que a su juicio, causaron los hechos relacionados con 

el escrito presentado; o en su caso, negará los mismos, sin embargo, siempre 

deberá estar motivada dicha respuesta.  

El informe de referencia será notificado personalmente al (los) interesados. 

VIII. Para el caso de que el (los) interesado (s) estén conformes con la respuesta 

otorgada, se dará fin al procedimiento de mérito; de modo contrario, el (los) 

interesados podrán presentar (n) a la misma, en el plazo de dos días hábiles 

posteriores, un escrito en el cual se señalen los motivos por los cuales 

desestimen el informe/respuesta generado. 

IX. Una vez que el expediente se encuentre integrado, será remitido al Consejo 

Académico para su resolución en el plazo de los 3 días hábiles posteriores. 

La resolución será notificada a las partes por medio de los canales de contacto 

indicados por el (los) interesado (s). 

mailto:zumcriminalistica@hotmail.com
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X. Las determinaciones generadas por el Consejo Académico, no admitirán medio 

de defensa institucional alguno.  

 

Artículo 295. El IZESC está obligado a seguir el proceso de atención y seguimiento de las 

quejas y sugerencias.  

 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LA TITULACIÓN, OBTENCIÓN DE DIPLOMA O GRADO 

  

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 296. La titulación, obtención de diploma o grado, es el proceso que permite al 

egresado obtener el título de Licenciatura; el diploma de Especialidad; o el grado de 

Maestría o Doctorado, una vez cubiertos los requisitos de plan de estudios correspondiente, 

cuotas establecidas para tal efecto y demás exigencias para la obtención de los mismos.  

Artículo 297.Para obtener el título profesional de Licenciatura, diploma de Especialidad o 

el grado de Maestría o Doctorado, los interesados deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

I. Haber obtenido el 100% de los créditos de programa académico correspondiente, 

dentro de los plazos establecidos, incluyendo materias extracurriculares, optativas 

y propedéuticas, según sea el caso; 

II. Acreditar el (los) idioma(s) extranjero (s), según sea el caso; 

III. Tener el servicio social concluido satisfactoriamente (Únicamente para el caso de 

Licenciatura); 

IV. Realizar el pago de derechos correspondientes; 

V. No tener alguna sanción académica o disciplinaria o estar suspendido en sus 

derechos; 

VI. Haber cubierto los requisitos que se señalan en los artículos posteriores, para 

cualquiera de las alternativas propuestas para la titulación u obtención de diploma o 

grado;  

VII. Aprobar la opción de titulación u obtención de diploma o grado elegida, conforme a 

lo dispuesto en los artículos posteriores; y  

VIII. Cualquier otro requisito que establezca el IZESC. 

Artículo 298. El IZESC tiene como opciones de titulación para Licenciatura: 

I. Alto rendimiento académico; 

II. Tesis; 

III. Informe de servicio social; 
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IV. Informe de experiencia profesional;  

V. Examen general de conocimientos; 

VI. Proyecto de investigación; 

VII. Publicación; 

VIII. Proyecto innovador; y 

IX. Estudios de Posgrado. 

Artículo 299. El IZESC tiene como opciones para obtener el diploma de Especialidad: 

I. Tesis; 

II. Examen general de conocimientos;  

III. Ante el proyecto de investigación; 

IV. Alto rendimiento académico; 

V. Proyecto de Investigación; y 

VI. Publicación. 

Artículo 300. El IZESC tiene como opciones para la obtención del grado de Maestría: 

I. Alto rendimiento académico; 

II. Tesis; 

III. Examen general de conocimientos; 

IV. Informe de experiencia profesional; 

V. Proyecto de investigación; 

VI. Ante proyecto de tesis doctoral; y 

VII. Publicación. 

Artículo 301. El IZESC tiene como opciones para la obtención del grado de Doctorado: 

I. Tesis; 

II. Proyecto de investigación; y 

III. Publicación. 

Artículo 302. En cada una de las opciones de titulación, obtención de diploma o grado, el 

egresado deberá cumplir con los requisitos específicos y apegarse al procedimiento según 

los criterios de la opción elegida. 

Artículo 303. Una vez definida la opción de titulación, obtención de diploma o grado, el 

egresado contará con la orientación y apoyo de asesoría por la Dirección Académica. 

Artículo 304. El IZESC determinará la procedencia de la opción de titulación u obtención 

de grado elegida por el egresado antes de iniciar todos sus trámites, tomando en cuenta su 

historia académica, perfil educativo y proyecto profesional, con el fin de que el estudiante 

pueda llevar a buen término su proceso. 

Artículo 305. El egresado no tendrá ningún plazo fijo para terminar su proyecto de 

titulación, salvo el plazo que su asesor le asigne o que él mismo se proponga para 

concluirlo.   
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La única opción de titulación, obtención de diploma o grado que requiere de tiempo fijo para 

finalizar su elaboración será la tesis, que tendrá un lapso no mayor a un año y no menor a 

seis meses. 

Artículo 306. La Dirección Académica tomando en cuenta el grado de avance o desarrollo 

del trabajo, previa consulta con el o los asesores y de común acuerdo con el interesado, 

fijará un nuevo plazo que no deberá exceder de diez semanas más para terminar la tesis. 

Después de dicho plazo no habrá prórroga y deberá reiniciar todo el proceso. 

Artículo 307. El IZESC se reserva todo el derecho de autorización del proceso de 

cualquiera de las opciones de titulación, obtención de diploma o grado.  

Artículo 308. Todos los anexos y formatos previstos para cada una de las opciones de 

titulación, obtención de diploma o grado, serán proporcionados a solicitud verbal de los 

interesados por la Dirección Académica. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS OPCIONES DE TITULACIÓN, OBTENCIÓN DE DIPLOMA O GRADO 

 

Sección I. Por alto rendimiento académico 

 

Artículo 309. La opción por alto rendimiento académico se da con base en los antecedentes 

académicos para egresados de los niveles de Licenciatura, Especialidad y Maestría que se 

cursen en el IZESC. 

Para que esta opción sea válida, el egresado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Tener cubierto el 100% de los créditos del programa académico a cuya titulación, 

obtención de diploma o grado aspira; 

II. No haber interrumpido sus estudios; 

III. Tener promedio mínimo general de 9.0 en el programa académico a cuya 

titulación, obtención de diploma o grado aspira; 

IV. No haber reprobado ninguna materia durante los estudios del programa 

académico correspondiente; 

V. No tener antecedentes de indisciplina en la institución; 

VI. Tener constancia de conclusión del servicio social (en el caso de Licenciatura); 

VII. Estar al corriente en el pago de sus cuotas con el IZESC; y 

VIII. Hacer la solicitud por escrito de la opción dentro de las fechas señaladas en la 

convocaría que para tal efecto el IZESC publicará cada ciclo lectivo. 

En su caso, 

IX. Tener cubiertos todos los niveles de idioma que establece la institución como 

requisito para la titulación; 
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Artículo 310. Aquellos egresados cuyo promedio general cumpla con el requisito de 9.0, 

pero que en su certificado aparezcan asignaturas con calificaciones menores a 8.0, su 

solicitud quedará sujeta a la determinación del Comité de Titulación, el cual revisará la 

condición del estudiante y analizará su trayectoria académica.  

Concluidos el 100% de los créditos del programa académico cursado, siendo aplicable y 

procedente la presente opción de titulación, el egresado obtendrá su certificado total y 

solicitará fecha para la ceremonia de titulación. 

En requisito sine qua non para esta opción, que el egresado inicie los respectivos trámites 

al concluir el programa académico, es decir, no deje pasar un ciclo escolar para iniciar el 

procedimiento; de modo contario perderá el derecho a tomar esta opción.  

Por tratarse del resultado de un proceso de alta calidad académica, todos los egresados 

que cumplan con los requisitos establecidos para titularse mediante esta opción, se podrán 

declarar como aprobado con mención honorífica. 

 

Sección II. Por tesis  

 

Artículo 311. La opción por tesis aplica para egresados de los niveles de Licenciatura, 

Especialidad, Maestría y Doctorado que se cursen en el IZESC. 

Artículo 312. La tesis es un trabajo propio que en sí mismo, constituye una unidad cuyo 

objetivo es demostrar que el egresado cuenta con una formación adecuada en la disciplina 

correspondiente y posee la capacidad para organizar sistemáticamente los conocimientos 

y expresarlos en forma correcta y coherente.  

La tesis debe desarrollar el tema elegido con una reflexión personal, incorporar y manejar 

información suficiente y actualizada sobre el tema, mostrar rigor metodológico en la 

argumentación y estar escrita con claridad, sin errores sintácticos, ni de faltas de ortografía. 

Para acceder a esta opción, la Dirección Académica aprobará el anteproyecto de tesis que 

deberá incluir los siguientes elementos: 

I. Portada con título; 

II. Dedicatoria (opcional); 

III. Agradecimientos (opcional); 

IV. Índice tentativo; 

V. Presentación general (deberá contener una descripción del trabajo);  

VI. Justificación (explicación del por qué se elige el tema como problema de 

investigación, como se relaciona con el campo disciplinario y el tipo de investigación 

a realizar); 

VII. Marco teórico (definido en líneas generales); 

VIII. Objetivo (s) del trabajo; 

IX. Metodología de investigación; y 

X. Bibliografía sugerida (incluye las fichas hemerográficas, electrónicas y 

documentales). 
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Una vez terminado el anteproyecto, el aspirante deberá presentar a la Dirección Académica 

el trabajo terminado para iniciar el proceso de titulación, obtención de diploma o grado. 

La tesis deberá presentar las siguientes características de formalidad: 

I. Que contenga un mínimo de 40 y un máximo de 60 cuartillas sin incluir 

bibliografía y anexos; 

II. Cumplir con los requisitos de forma, según el anexo que proporcionará la 

Dirección Académica; 

III. Incluir índice desglosado; 

IV. Incluir una introducción especificando los motivos del mismo, la metodología 

seguida y un panorama del contenido correspondiente; 

V. Estructurar el contenido de los capítulos de manera tal que permita un desarrollo 

temático, congruente, sistemático y suficiente; 

VI. Incluir el aparato crítico pertinente siguiendo las normas que para el caso se han 

elaborado (referencias bibliográficas, hemerográficas, electrónicas y 

documentos correspondientes que constituya, mayoritariamente fuentes 

primarias y estudios de primer orden en el tema); 

VII. Incluir un aparado de contenga conclusiones razonadas; y 

VIII. Incluir referencias bibliográficas, hemerográficas y referencias electrónicas. 

Para su identificación, la tesis debe presentar en la portada: 

I. Nombre y logotipo de la institución; 

II. Título de la tesis; 

III. Nombre del o los sustentantes; 

IV. Nombre del programa académico; 

V. Número y fecha del acuerdo de RVOE del programa académico, así como 

autoridad que lo otorgó; y 

VI. Año de presentación de la tesis. 

Artículo 313. Los trámites para obtener la autorización de elaboración de la tesis estarán 

sujetos a las siguientes condiciones y procedimientos generales: 

I. El egresado deberá iniciar sus trámites solicitando a la Dirección Académica la 

autorización para la elaboración de la tesis, proponiendo el tema de 

investigación y el académico asesor.  

II. La Dirección Académica valorará el tema propuesto para la investigación y al 

asesor solicitado por el egresado, y de considerarse adecuados, se autorizará 

continuar con el procedimiento.  

III. El egresado deberá obtener de su asesor la aceptación del nombramiento como 

tal y su conformidad con el tema propuesto por el alumno.  

IV. En conjunción y de acuerdo con el asesor, el egresado presentará al término de 

las asesorías un proyecto de tesis en tres engargolados para su análisis 

metodológico por tres sinodales uno de ellos el asesor, los cuales serán 

nombrados por la Dirección Académica.  
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V. El aspirante comunicará a la Dirección Académica la terminación del trabajo y la 

total aprobación del mismo por parte del asesor y le entregará copia del trabajo 

terminado para el registro correspondiente. 

VI. La Dirección Académica y la Dirección de Gestión Escolar darán el visto bueno 

a la solicitud y se programará la fecha de examen de titulación, obtención de 

diploma o grado. 

VII. El proyecto se convertirá en tesis y el sustentante deberá imprimirla por lo menos 

en 5 ejemplares para el examen; entregando una impresión para el archivo del 

IZESC y una para cada sínodo. 

VIII. El sustentante deberá presentar replica individual del examen profesional o de 

grado, ante un jurado conformado por tres sinodales, uno de ellos el asesor.  

 

Sección III. Por Informe de Servicio Social 

 

Artículo 314. En el caso de que un alumno realice su servicio social conforme al 

Reglamento, podrá optar por titularse mediante informe de servicio social profesional.  

El informe deberá describir la tarea sobre la cual versó el mismo, valorar de modo crítico la 

actividad reseñada, estar escrita con claridad, sin errores sintácticos, ni faltas de ortografía 

y deberá cumplir con lo siguiente: 

I. El tema deberá contribuir al análisis y solución de un problema específico 

aplicado, a los conocimientos de su profesión en favor de un proyecto 

organizacional o institucional y en beneficio de la comunidad. 

II. El aspirante registrará en la Dirección Académica el anteproyecto, con las 

siguientes características; 

1. Portada con título; 

2. Presentación general (deberá contener una descripción del informe); 

3. Justificación (explicación del por qué se elige el tema, como se relaciona con 

el campo disciplinario y el tipo de actividad a realizar); 

4. Marco teórico (definido en líneas generales); 

5. Objetivo (s) del trabajo; 

6. Metodologías de la investigación; 

7. Índice o esquema tentativo (desglosado en capítulos, temas y subtemas); y 

8. Referencias (bibliográficas, hemerográficas, electrónicas y documentales 

pertinentes). 

Artículo 315. En todos los casos, la Dirección Académica designará el asesor al aspirante 

que opte por esta opción. 

Artículo 316. Posteriormente, el aspirante deberá cumplir con lo siguiente:  

I. Presentará a la Dirección Académica, el esquema de Metodología del trabajo de 

titulación aprobado por el asesor. 
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II. Entregará a la Dirección Académica el comunicado de la terminación del trabajo 

y la total aprobación del mismo por parte del asesor. 

III. Entregará copia del trabajo terminado a la Dirección Académica para el registro. 

IV. Entregará a la Dirección de Gestión escolar el trabajo escrito con la autorización 

correspondiente por la Dirección Académica. 

V. Presentará en la Dirección de Gestión Escolar la solicitud de la réplica del 

examen con 30 días de anterioridad a la fecha. 

VI. Finalmente, el sustentante deberá presentar replica individual del examen 

profesional, ante un jurado conformado por tres sinodales. 

Artículo 317. El informe deberá presentar las siguientes características de formalidad:  

I. Tener una extensión mínima de 50 cuartillas. 

II. Incluir índice desglosado. 

III. Incluir una introducción especificando los motivos del mismo, la metodología 

seguida y un panorama del contenido correspondiente. 

IV. Estructurar el contenido de los capítulos, de manera que permitan un desarrollo 

temático, congruente, sistemático y suficiente.  

V. Incluir el aparato crítico pertinente siguiendo las normas que para el caso se han 

elaborado: referencias bibliográficas, hemerográficas, electrónicas y 

documentales correspondientes que constituyan, mayoritariamente fuentes 

primarias y estudios de primer orden en el tema. 

VI. Incluir un aparado que contenga conclusiones razonadas.   

Para su identificación, el informe deberá presentar: 

I. Nombre y logotipo de la institución; 

II. Título del informe; 

III. Nombre del/los sustentante (s); 

IV. Nombre del Programa académico; 

V. Número y fecha del acuerdo de RVOE del programa académico, así como 

autoridad que lo otorgó;  

VI. Año de presentación de informe; y 

VII. Nombre del Asesor. 

Artículo 318.El plazo entre la conclusión del servicio social y el registro de informe no podrá 

exceder de un año.  

 

Sección IV. Por Informe de Experiencia Profesional  

 

Artículo 319. En los casos en que un egresado de Licenciatura tenga una experiencia 

profesional, al menos de un año, afín a la carrera que estudió y sentado en las tareas 

concretas, podrá optar titularse por informe de experiencia profesional. 
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Artículo 320. El informe deberá describir la tarea realizada, valorar de modo crítico la 

actividad reseñada, estar escrito con claridad, sin errores sintácticos, ni faltas de ortografía 

y cumplir con los siguientes requisitos:    

I. El tema deberá contribuir al análisis y solución de un problema específico o la 

mejora de un sistema particular; aplicando los conocimientos de su profesión a 

favor de un proyecto organizacional o institucional;  

II. El aspirante registrará ante la Dirección Académica el anteproyecto reuniendo 

los siguientes requisitos: 

1. Portada con título; 

2. Presentación general (deberá contener una descripción del informe); 

3. Justificación (explicación del por qué se elige el tema, como se relaciona 

con el campo disciplinario y el tipo de informe a realizar); 

4. Marco teórico (definido en líneas generales); 

5. Objetivo (s) del trabajo; 

6. Metodología de la investigación; 

7. Índice o esquema tentativo (desglosado en capítulos y subtemas); 

8. Referencias (bibliográfica, hemerográficas, electrónicas y documentales 

pertinentes); y 

9. Asesor. 

Artículo 321. En todos los casos, la Dirección Académica designará el asesor al aspirante 

que opte por esta opción. 

Artículo 322. Posteriormente, el aspirante deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Presentará a la Dirección Académica el esquema de metodología de trabajo 

aprobado por el asesor; 

II. Entregará a la Dirección Académica el comunicado de la terminación del trabajo 

y la total aprobación del mismo por parte del asesor; 

III. Entregará copia del trabajo terminado a la Dirección Académica para la revisión 

correspondiente;  

IV. Entregará a la Dirección de Gestión Escolar el trabajo escrito con la autorización 

correspondiente por la Dirección Académica. 

V. Deberá presentar en la Dirección de Gestión Escolar la solicitud de la réplica del 

examen con 30 días de anterioridad a la fecha. 

VI. Deberá presentar replica individual del examen profesional, ante un jurado 

conformado por tres sinodales. 

Para su identificación, el informe debe presentar: 

I. Nombre y logotipo de la institución; 

II. Título del informe; 

III. Nombre del / los sustentante (s); 

IV. Nombre del Programa Académico; 

V. Número y fecha del acuerdo de RVOE del programa académico, así como 

autoridad que lo otorgó; 
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VI. Año de presentación de informe; y 

VII. Asesor. 

El informe deberá presentar las siguientes características de formalidad: 

I. Tener una extensión mínima de 50 cuartillas; 

II. Incluir índice desglosado; 

III. Incluir una introducción especificando, los motivos del mismo, la metodología 

seguida y un panorama del contenido correspondiente; 

IV. Estructurar el contenido de los capítulos, de manera tal que permitan un 

desarrollo temático, congruente, sistemático y suficiente; 

V. Incluir el aparato crítico pertinente siguiendo las normas que para el caso se 

han elaborado (referencias bibliográficas, hemerográficas, electrónicas y 

documentales correspondientes que constituyan, mayoritariamente fuentes 

primarias y estudios de primer orden en el tema);  

VI. Incluir un aparado que contenga conclusiones razonadas.  

 

Sección V. Por Examen General de Conocimientos 

 

Artículo 323. El examen general de conocimientos será una opción de titulación u 

obtención de diploma o grado aplicable a egresados de los programas de Licenciatura, 

Especialidad y/o Maestría que se imparten en el IZESC. 

Artículo 324. El examen general de conocimientos consiste en un examen escrito, el cual 

versará sobre los contenidos del programa académico correspondiente. 

Artículo 325. El egresado que solicite esta opción de titulación u obtención de diploma o 

grado, recibirá con 40 días hábiles de anticipación a la realización del examen escrito, la 

correspondiente guía de estudios. 

Artículo 326. El IZESC instrumentará un curso de preparación, con la intención de reforzar 

los conocimientos necesarios y suficientes para acreditar el examen de referencia.  

Artículo 327. El proceso del examen general de conocimientos corresponderá al examen 

escrito que aplique la institución. 

Artículo 328. La opción de titulación vía aplicación de examen de certificación de 

CENEVAL, en donde el alumno de Licenciatura obtiene un porcentaje mínimo de 5500 

(cinco mil quinientos) puntos, recibirá su título en ceremonia protocolaria. 

Artículo 329. El sustentante demás de cumplir con todos los requisitos generales 

reglamentarios de conformidad con las disposiciones del Centro Nacional de Evaluación 

para la Educación Superior, deberá presentar el correspondiente examen de certificación 

(CENEVAL) y obtener el mínimo que establezca el EGEL. 

 

Sección VI. Por Anteproyecto de Tesis Doctoral 
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Artículo 330. La opción de obtención de grado de Maestría mediante anteproyecto de tesis 

Doctoral, consiste en que el maestrante curse por lo menos el 50 % de los créditos de un 

programa de Doctorado que esté relacionado con los estudios realizados en la Maestría a 

la que pertenezca y sea reconocido por el Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 331. Para que esta opción sea válida, el alumno deberá tener como mínimo la 

calificación de 8.0 en cada uno de los módulos o asignaturas del programa de Posgrado 

seleccionado.  

Artículo 332. El alumno deberá solicitar la autorización correspondiente, antes de iniciar el 

programa de posgrado elegido, a fin de que establezca que el doctorado cumpla con los 

requisitos establecidos en el Reglamento.  

Esta autorización, así como la fecha de registro quedarán asentadas en el expediente del 

alumno.  

Artículo 333. Los egresados de estudios de Maestría que opten por esta vía de obtención 

de grado deberán presentar el anteproyecto de tesis doctoral debidamente revisado y 

autorizado. Reunidos ambos requisitos, se procederá a realizar el protocolo para otorgar el 

correspondiente grado de Maestro. 

 

Sección VII. Por Estudios de Posgrado 

 

Artículo 334. La opción de titulación mediante la realización de estudios de posgrado, 

consiste en que el egresado curse por lo menos cuarenta y cinco créditos de un posgrado 

que esté relacionado con los estudios realizados en la Licenciatura y cuente con RVOE. 

Artículo 335. Para que esta opción sea válida, el alumno deberá obtener como mínimo la 

calificación de 8.0, en cada uno de los módulos o asignaturas del programa de posgrado 

seleccionado.  

Artículo 336. El alumno deberá solicitar la autorización correspondiente en el IZESC, antes 

de iniciar el programa de posgrado elegido, a fin de que establezca si los estudios de 

posgrado cumplen con los requisitos establecidos con el Reglamento. Esta autorización, 

así como la fecha de registro quedarán asentados en el expediente del alumno.  

Artículo 337. Una vez cubiertos los créditos del programa de posgrado, el alumno tramitará 

el certificado parcial del mismo, autenticado por la Autoridad Educativa, el cual será 

equivalente a la prueba escrita que se requiere para presentar el examen profesional.  

 

Sección VIII. Por Proyecto de Investigación  

 

Artículo 338. Es un trabajo propio que constituye una unidad cuyo objetivo es demostrar 

que el alumno cuenta con una formación adecuada en la disciplina correspondiente y posee 
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la capacidad para organizar sistemáticamente los conocimientos y expresarlos en forma 

correcta y coherente.  

La investigación debe desarrollar el tema con una reflexión personal; incorporar y manejar 

información suficiente y actualizada sobre el tema; mostrar rigor metodológico en la 

argumentación; estar escrita con claridad, sin errores sistemáticos, ni faltas de ortografía.  

Artículo 339. Para acceder a la opción de titulación, obtención de diploma o grado por 

proyecto de investigación, la Dirección Académica deberá aprobar el anteproyecto que 

incluya los siguientes elementos:  

I. Portada con título; 

II. Índice tentativo; 

III. Presentación general (deberá contener una descripción del trabajo); 

IV. Justificación (explicación del por qué se elige el tema como problema de 

investigación, como se relaciona con el campo disciplinario y el tipo de investigación 

a realizar); 

V. Marco teórico (definido en líneas generales);  

VI. Objetivos (s) generales del trabajo; 

VII. Metodología de la investigación; y 

VIII. Bibliografía (fichas hemerográficas, electrónicas y documentales). 

Artículo 340. Una vez terminado en anteproyecto, el aspirante deberá presentar a la 

Dirección Académica, el trabajo terminado para iniciar el proceso de titulación, obtención 

de diploma o grado.  

Artículo 341. La investigación deberá presentar las siguientes características de formalidad  

I. Que la investigación contenga mínimo 40 y máximo 60 páginas;  

II. Cumplir con los requisitos de forma de la tesis, según los anexos que proporcionará 

la Dirección Académica;  

III. Incluir índice desglosado; 

IV. Incluir una introducción especificando al menos los motivos del mismo, la 

metodología seguida y un panorama del contenido correspondiente; 

V. Estructurar el contenido de los capítulos, de manera tal que permita un desarrollo 

temático, congruente, sistemático y suficiente; 

VI. Incluir el aparato crítico pertinente siguiendo las normas que para el caso se han 

elaborado (referencias bibliográficas, hemerográficas, electrónicas y documentos 

correspondientes que constituyas mayoritariamente fuetes primarias y estudios de 

primer orden en el tema;  

VII. Incluir un apartado que contenga conclusiones razonadas; y 

VIII. Incluir referencias bibliográficas, hemerográficas y referencias electrónicas. 

Para su identificación, el proyecto de investigación debe presentar en la portada: 

I. Nombre y logotipo de la institución; 

II. Título de la investigación; 

III. Nombre del sustentante; 
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IV. Nombre del programa académico; 

V. Número y fecha del acuerdo de RVOE del programa académico, así como autoridad 

que lo otorgó; y 

VI. Año de presentación de informe. 

Artículo 342. El aspirante entregará a la Dirección Académica: 

I. El comunicado de la terminación del trabajo y la total aprobación del mismo por 

parte del asesor; y 

II. Copia del trabajo terminado para el registro correspondiente. 

Por otra parte, el aspirante entregará a la Dirección de Gestión Escolar el trabajo escrito 

con la autorización correspondiente por la Dirección Académica. 

Artículo 343. La investigación será revisada y en su caso, ser aprobada o sujeta a ajustes, 

por dos asesores adicionales, nombrados por la Dirección Académica, quienes deberán 

avalar que se trata de una investigación original, innovadora, propia de la disciplina, 

realizada con todo rigor científico y metodológico, además del aparato crítico. 

La Dirección de Gestión Escolar dará el visto bueno a la solicitud y programará la fecha de 

examen de titulación, obtención de diploma o grado. 

Artículo 344. El sustentante, únicamente deberá presentar la investigación ante un jurado 

conformado por tres sinodales del examen profesional. No habrá replica.  

Artículo 345. En todos los casos, la Dirección Académica designará el asesor al aspirante 

que opte por esta opción. 

 

Sección IX. Por Publicación 

 

Artículo 346. La opción de titulación, obtención de diploma o grado por publicación aplica 

de la siguiente manera, según el nivel educativo: 

a) El egresado de Licenciatura o Especialidad que opte por esta modalidad deberá 

contar con la publicación de varios artículos en los que haya demostrado el 

desarrollo de temas referentes a los contenidos de las materias marcadas en su 

plan de estudios; o bien, demostrar haber contribuido con la publicación de un libro 

dirigido por expertos en la materia, por medio de los créditos correspondientes.  

b) El egresado de Maestría que haya optado por esta modalidad, deberá haber escrito 

un capitulo completo en un libro del área elegida; o bien, varios artículos en por lo 

menos dos revistas especializadas en los que se aborden temas de interés para la 

comunidad académica. 

c) Quien egrese del Doctorado y quiera optar por esta opción para obtener su grado 

académico, deberán haber publicado ya sea en solitario o en coautoría (máximo tres 

personas) un libro especializado en el área elegida; o bien haber escrito por lo 

menos tres artículos en revistas arbitradas en donde se demuestre el nivel de 

conocimientos adquiridos durante sus años de formación. 
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En cualquiera de los tres niveles, se deberán presentar los ejemplares originales que 

comprueben la autenticidad de cada una de las publicaciones realizadas. El Director 

Académico, junto con el Comité correspondiente, verificará la información presentada y 

emitirá fallo en caso de que la documentación presentada sea considerada como válida 

para obtener el grado correspondiente con el protocolo indicado. 

 

Sección X. Por Proyecto innovador 

 

Artículo 347. La opción de titulación por proyecto innovador será aquella en la que se debe 

crear una propuesta que involucre la aplicación de los conocimientos adquiridos en la 

carrera a lo largo de su estancia en el IZESC, para la elaboración de una propuesta que 

cree, mejore o solucione un producto, servicio o problemática social, en el que el nuevo 

proyecto tenga la adecuada pertinencia.  

Artículo 348. Esta modalidad podrá realizarse con un máximo de 5 integrantes, previo a la 

aprobación del mismo por parte del Comité revisor; será un proyecto necesariamente nuevo 

en cuyo contenido no contenga la esencia de trabajos anteriores, es decir, no será la copia 

total o parcial de propuestas que ya hayan sido elaboradas para el mismo fin, dentro del 

cual contará con las siguientes características de formalidad: 

I. Contener un mínimo de 60 páginas; 

II. Cumplir con los requisitos de forma del proyecto, según anexo que proporcionará la 

Dirección Académica; 

III. Incluir índice desglosado; 

IV. Incluir una introducción especificando los motivos del mismo, la metodología 

seguida y un panorama del contenido correspondiente; 

V. Estructurar el contenido del marco teórico, de manera que permita un desarrollo 

temático, congruente, sistemático y suficiente; 

VI. La propuesta deberá contener un objetivo general y objetivos específicos, ser 

presentada de manera detallada para su óptima comprensión, especificando todos 

los recursos materiales y no materiales que serán requeridos, tiempo y lugar para 

su posible aplicación, propuesta de evaluación de la eficacia del producto o servicio, 

así como las especificaciones propias del proyecto a realizar que sean necesarias. 

VII. Incluir el aparato crítico pertinente siguiendo las normas que para el caso se han 

elaborado (referencias bibliográficas, hemerográficas, electrónicas y documentos 

correspondientes que constituyan mayoritariamente fuentes primarias y estudios de 

primer orden en el tema); y 

VIII. Incluir un aparado de contenga conclusiones razonadas. 

Artículo 349. La característica principal de esta modalidad consistirá en la exposición de 

manera oral por parte del (los) sustentante(s) ante un Sínodo compuesto por dos 

académicos del IZESC; quien asesora el proyecto y quien hace sus observaciones previas 

al día de la exposición para perfeccionarlo.  
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Artículo 350. No contará con una réplica oral a diferencia de otras modalidades de titulación 

u obtención de grado, y propiciará en todo momento que los sustentantes puedan demostrar 

de manera cabal todos los conocimientos, habilidades y aptitudes que han adquirido a lo 

largo de su formación profesional ante sus revisores.  

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS ASESORES 

 

Artículo 351. Los asesores internos y/o externos tendrán como funciones, el revisar, dar 

seguimiento y dictaminar el trabajo realizado como opción de titulación, obtención del 

diploma o grado, hasta su conclusión; así como el proponer y colaborar para la designación 

de los integrantes del jurado del examen profesional o de grado, de acuerdo al trabajo 

asesorado.  

Artículo 352. Serán asesores internos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

I. Tenga Título o Grado equivalente al del sustentante; 

II. Que su formación sea la misma o afín a la cual asesorará. En caso de que el asesor 

seleccionado no cuente con posgrado afín, podrá contar con amplia experiencia 

docente y/o profesional en el área de referencia (comprobable); 

III. Contar con un mino de tres años de experiencia docente de nivel superior en 

cualquier institución con incorporación o RVOE otorgado por la autoridad educativa; 

y 

IV. Tener antigüedad mínima en el IZESC de un año como catedrático o investigador.  

Artículo 353. Son asesores externos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

I. Tener Titulo o Grado de un programa académico de la misma área o afín a la cual 

asesorará. En caso de que el asesor seleccionado no cuente con Licenciatura o 

Posgrado afín, podrá contar con amplia experiencia docente y/o profesional en el 

área de referencia (comprobable); 

II. Contar con un mínimo de tres años de experiencia docente de nivel superior en 

cualquier institución con incorporación al Sistema Educativo Nacional; 

III. Entregar al IZESC para su autorización su currículum con copia de los siguientes 

documentos:  

- Título o Grado; 

- Cédula profesional; 

- Acta de nacimiento; 

- Constancia de alguna institución de educación superior incorporada al sistema 

educativo nacional que lo acredite como catedrático; y 

- Constancia de experiencia docente y/o profesional. 

Artículo 354. Una vez concluido el trabajo recepcional, el asesor entregará a la Dirección 

Académica, una constancia por escrito de que el trabajo realizado por el alumno reúne las 

condiciones mínimas de calidad en términos del Reglamento. 
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Artículo 355. El asesor que cumpla con los requisitos para ser sinodal, podrá ser designado 

como tal para la réplica del examen profesional o de grado del alumno cuyo trabajo asesora.  

Podrá proponer y colaborar para la designación de los demás integrantes del jurado del 

examen profesional o de grado, de acuerdo al trabajo desarrollado y a los aspectos 

contemplados en el trabajo final. 

En este último caso, el asesor fungirá como Presidente en el jurado integrado para la réplica 

del examen profesional o de grado. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL EXAMEN PROFESIONAL 

 

Artículo 356. Los catedráticos que participan como sinodales en exámenes profesionales 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Tener por lo menos, el título o grado del programa académico para el cual fungirá 

como examinador; y 

II. Contar con un mínimo de tres años de experiencia docente de nivel superior. 

Para el caso de exámenes de grado, 

III. Haber sido asesor de tesis o haber obtenido experiencia en trabajos de 

investigación. 

Artículo 357. Los miembros del sínodo, desempeñarán las siguientes funciones: 

I. Fungir como Presidente, Vocal, Secretario o Suplente, de acuerdo a la 

designación que realice la Dirección Académica. 

II. Efectuar la réplica al sustentante en examen de titulación, de obtención de 

diploma o grado. 

III. Deliberar en forma libre y secreta el resultado del examen. 

IV. El Secretario del jurado elaborará el acta correspondiente y la constancia del 

resultado del examen de titulación, de obtención de diploma o grado. 

V. El presidente del jurado tomará protesta al sustentante en caso de haber 

obtenido un resultado aprobatorio.  

Artículo 358. De acuerdo a los criterios del sínodo, el resultado del examen profesional o 

de grado, puede ser una de las siguientes opciones:  

I. Aprobado. 

II. Aprobado con mención honorifica. 

III. Suspendido. 

Artículo 359. En caso de que el resultado del examen de titulación, obtención de diploma 

o grado, sea aprobado con mención honorifica, se asentará tal situación en el acta de 
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examen, así como como en el respectivo título, diploma o grado y el IZESC extenderá una 

carta especial en tal sentido. 

El último de los casos antes mencionados, aplicará para el caso de que el resultado del 

examen sea Aprobado con felicitaciones. 

Artículo 360. Para los casos en que el resultado sea suspendido, el alumno tendrá que 

esperar seis meses para solicitar de nuevo la reunión de un sínodo y someter su caso a la 

Dirección Académica. 

 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

DE LAS DISTINCIONES Y RECONOCIMIENTOS 

 

Artículo 361. Posterior al egreso de la primera generación, el IZESC otorgará de manera 

anual reconocimientos y distinciones a la plantilla de académicos, de conformidad con los 

siguientes criterios: 

I. Diplomas por antigüedad; en el caso de académicos con 3 años cumplidos, los 

cuales deberán se ininterrumpidos; y 

II. Alta evaluación docente y académico; 

III. Medalla de plata al mérito académico “Criminology University” 

Artículo 362. EL IZESC podrá otorgar la distinción de Doctor en grado Honoris Causa 

cuando a juicio del Consejo Académico, estos sean acreedores a ella según sus méritos 

evaluados, los que podrán ser de carácter docente y/o por haberse distinguido en materia 

de investigaciones al servicio de la comunidad o de trabajos especiales en favor de las 

mismas. 

Dicha distinción consiste en una ceremonia de carácter solemne en la que se destacarán 

sus mejores contribuciones y el reconocimiento a su trayectoria académica, otorgando el 

grado con la entrega del diploma, esto sin importar su nacionalidad. 

Para proponer el otorgamiento de esa distinción, el Rector y el Consejo Académico, serán 

quienes estén facultados para proponer dicha distinción, teniendo como condición única en 

el primer caso, contar con más del 60% de votos del Consejo para poder realizar dicha 

propuesta de reconocimiento. 

Artículo 363. Se establece como reconocimiento al mérito académico de los alumnos al 

concluir sus estudios profesionales, los estímulos y disposiciones siguientes: 

I. Moneda de plata al mérito académico denominado “Criminology University”; y 

II. Diploma de reconocimiento al mérito estudiantil. 

Artículo 364. La moneda de plata al mérito académico “Criminology University”, se otorgara 

al estudiante que al concluir sus estudios, haya obtenido un promedio general de 9.5 que 

no haya reprobado alguna materia, ni haya recursado asignaturas, además de haber 

observado buena conducta. 



 

93 
 

Se otorgará también, a quien a juicio del jurado calificador en ocasión de un examen de 

titulación u obtención de diploma o grado, lo merezca. 

Artículo 365. El diploma del reconocimiento al mérito estudiantil, se otorgará de manera 

anual a los alumnos que además de haber observado buena conducta, se hayan distinguido 

por su espíritu de cooperación y puesto en alto el nombre del IZESC ya sea en el campo 

académico, cultural y deportivo. 

Artículo 366. Dichos estímulos y distinciones se otorgarán como reconocimiento al mérito, 

previo acuerdo y decisión unánime de las autoridades universitarias. 

 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 

DEL REGLAMENTO 

 

Artículo 367. Los estudiantes del IZESC tienen la obligación de conocer y observar el 

Reglamento, así como las actualizaciones y modificaciones que le sean hechas y que serán 

aplicables a partir de su entrada en vigor; por lo que el desconocimiento del mismo, no los 

disculpará de las responsabilidades de su incumplimiento. 

Artículo 368. Los documentos inherentes a la prestación del servicio educativo, deberán 

mantenerse en todo momento bajo resguardo, en las instalaciones del IZESC, ya sea de 

forma física o electrónica, para el efecto de que estén a disposición de la Autoridad 

Educativa para cuando así lo requiera. 

Artículo 369. Ante la posible existencia de un hecho constitutivo de delito, el IZESC 

realizará las acciones que resulten procedentes ante las instancias competentes, conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables y dará aviso a la Autoridad Educativa. 

Artículo 370. El IZESC no cuenta con movilidad estudiantil dentro o fuera del territorio 

mexicano. 

Artículo 371. Todo caso no previsto en el Reglamento, será resuelto por el Consejo 

Académico, de acuerdo con las exigencias académicas e institucionales que inspiran el 

desarrollo de los estudios de nivel superior del IZESC, debiendo elaborarse el respectivo 

dictamen de resolución.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la 
Autoridad educativa y será difundido de forma física en las instalaciones del IZESC, así 
como en la página web de la institución, situación que se informará por escrito al alumno 
previo a la inscripción.  
 
SEGUNDO. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que sobre el mismo 
objeto hubieren regido en el IZESC y las demás que se opongan al Reglamento. 


